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¿QUÉ ES SER CIUDADANO?

¿Cómo es el proceso por el cual una persona se convierte en ciudadano/a?

COMENZAMOS PENSANDO EN LA CIUDADANÍA CON VARIAS PREGUNTAS ...

¿Qué es la ciudadanía?

Qué esla ciudadanía? Del
mismo modo que otros tér-
minos que hemos trabajado

en el #FaroDemocrático, la idea
de ser ciudadano/a esun concep-
to que surgió muchos años atrás.
Se usaba en la antigüedad para
distinguir a quienespertenecíana
la comunidad política -los ciuda-
danos- del resto de personasque
no tenían plenitud de derechos
civiles y políticos. Los pensadores
de esaépoca, entre ellos Aristóte-
les, pensabanque lasmujeres, los
esclavosy los extranjeros no eran
ciudadanos. La ciudadanía era
sólo para unas pocas personas y

entrañabauna cierta visión elitista
del serciudadano. Eraconsiderada
un privilegio paraunospocos.En-
tonces desdeaquellos tiempos los
pensadorespretendían definir qué
era la ciudadanía, y… hasta la fe-
cha los y lasautoras sobreel tema
no logran ponersedeacuerdo.

En la Grecia Antigua, el con-
cepto de ciudadanía daba cuenta
del vínculo entre el individuo y el
Estado,queotorgaba al ciudadano
un estatus superior al resto de las
personas. Esa condición se daba
únicamente a los varones libres
que contaban con cierta riqueza
y que habían nacido o sehabían

naturalizado en la polis. Los ciu-
dadanos tenían libertades, dere-
chosy obligaciones. Las libertades
y derechosincluían la posibilidad
de hablar y votar en la asamblea,
ejercerfunciones públicas, partici-
pardelaactividad religiosa, contar
con la protección de la ley, tener
beneficios sociales, poseer tierra,
entre otras. Las obligaciones se
referían a las tareasque los ciuda-
danos debían desempeñar a favor
de la polis y queno selimitaban a
la participación política, sino que
abarcabanotros asuntos públicos,
en particular, el de pagar impues-
tosydefendera lacomunidad.



Distribuido gratuitamente por la Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica del IEPC TABASCO
05

El estatusde ciudadanía podía
perdersecuando sehabía cometi-
do una falta contra la comunidad
o contra suhonor, por ejemplo, al
no pagar los impuestos, al robar,
al desertar, al abandonar el campo
debatalla, o al habermaltratado a
suspadres. El perder la ciudada-
nía suponía quedarsesin el ampa-
ro de la ley, dado que implicaba
la pérdida de derechos como por
ejemplo asistir al ágora (o plaza
pública), la imposibilidad de ser
testigo enun juicio, de estaren el
ejército, de asistir a los servicios
religiosos odehacer testamentos.

La Roma antigua mantuvo
algunas de estas características,
como la igualdad ante la ley de
los que eran ciudadanos o la par-
ticipación enlosasuntospúblicos.
Sin embargo, la ciudadanía roma-
na era menos excluyente que la
griega, pues los romanos, un im-
perio conquistador, eramásabier-
to a los extranjeros, a quienes les
ofrecía unaciudadanía desegunda
categoría. Esdecir, las ciudadanas
y ciudadanos de los territorios
conquistadosnopodíanparticipar
en lasdecisionespúblicas, aunque
contaban con la protección de la
ley, podían suscribir contratos e,
incluso, casarsecon los romanos.
Todo ello permitió una integra-
ción paulatina y la expansión de
la cultura romanayde suimperio
por lascostasdel Mediterráneo.

Algunas delas ideasdelos grie-
gos y romanos están vigentes en
la actualidad, puesseguimoscon-
siderando que la ciudadanía está
asociadacon la pertenencia auna
comunidad y con la libertad de
actuar dentro de la ley y de bus-
car su protección. La visión mo-
derna de ciudadanía surgió de la
Revolución francesa y seplasmó
en laDeclaración Universal delos
Derechosdel Hombre y del Ciu-
dadano, adoptada en 1789, que
reconoció que los derechosde los
hombres eran naturales, inaliena-
bles y sagrados, y que todos los
hombres nacían libres e iguales.
De estamanera, las ideasantiguas
deelserciudadano como la mem-
bresía a una comunidad fueron
complementadas con la amplia-
ción del reconocimiento de esos
derechosa un mayor número de
personas.

Desdeel siglo XVII los pensa-
dores contractualistas explicaron
el origen de la autoridad, la razón
por la cual creamosal Estado, el
modo en que protegemos los de-
rechoshumanos y cómo adquiri-
mos la condición de ciudadanía
apartir del “contrato social”, es
decir, el acuerdo real o hipotéti-
co queserealizaal interior deun
grupo social y mediante el cual se
acuerdan las reglasdeconvivencia
y las leyes a las que se someten
los miembros de esacomunidad.

La Declaración Universal de
los Derechos del Hombre y
del Ciudadano reconocía úni-
camente a los varones y de-
jaba fuera de la comunidad a
las mujeres. Por ello, en 1791,
Olympe de Gouges proclamó
la Declaración de los Dere-
chos de la Mujer y la Ciuda-
dana. La Declaración se con-
virtió en uno de los textos más
importantes en la historia de
la lucha por el reconocimiento
de los derechos de las muje-
res. Por sus ideas y por la crí-
tica a la dictadura derivada del
movimiento revolucionario,
Olympe de Gouges fue guillo-
tinada en 1793.

SABÍAS QUE…

¿QUÉ ES SER CIUDADANO?
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La metáfora del contrato social
ha sido desarrollada por diversos
autores como Jean-JacquesRous-
seau,JohnLocke o ThomasHob-
bes,quienes lo pensaroncomo un
pacto original entre sujetos libres
para sometersea un régimen co-
mún. Sibien haydiferenciasentre
estos tres pensadores, la esencia
del pensamientocontractualista es
queentregamosnuestra libertad y
decidimos convivir en una comu-
nidad. Esaesla idea clave deesta
metáforaquehatenido un impor-
tante efecto enla construcción de
lassociedadesmodernas.

Para vivir en sociedad, enton-
ces, los sereshumanos acordamos
un contrato (o pacto) implícito
que nos otorga ciertos derechosa
cambio de abandonar la libertad
de la que disponemos antes de
suscribir el pacto (es decir, en lo
quedenominaban elestadodena-
turaleza). Siendoasí, los derechos
y los deberes de los individuos
constituyen las cláusulasdel con-
trato social, en tanto que el Esta-
do esla entidad creadapara hacer
cumplir el contrato. Del mismo
modo, los sereshumanos pueden
cambiar los términos del contrato
si así lo desean;los derechosy los
deberesno son inmutables o na-

turales. De estamanera, con esta
idea poderosa, seelimina la idea
del origendivino del podery dela
autoridad.

Lasdemocracias modernas que
surgieron en el siglo XIX recono-
cían derechos de ciudadanía, en
un primer momento, a todos los
varones. Del mismo modo que
pensaban que el contrato social
sehabía hecho únicamente entre
varones. Poco a poco, la diversi-
dad de las sociedades y el reco-
nocimiento de los derechospolí-
ticos como parte de los derechos
humanos seotorgaron demanera
formal a todas las personas, sin
importar su género, pertenencia
a grupos sociales, económicos,
ideológicos y religiosos. Y,apesar
deesereconocimiento formal a la
igualdad en el accesode esosde-
rechos, en la práctica, el ejercicio
efectivo fue limitado paraalgunos
grupos.El relato teórico dela ciu-
dadaníaha invisibilizado el hecho
de que lasmujeres han estado ex-
cluidas de manera efectiva de los
procesos políticos (recordemos,
por ejemplo, lo que tardaron en
conseguir el derechoal voto).

Desdequeseinició ladiscusión
moderna sobre la ciudadanía, las
mujeres han estadoexcluidas. De

Una de las principales pen-
sadoras feministas de la que
tenemos noticias fue Marie
de Gournay quien escribió en
1622 (30 años antes que Tho-
mas Hobbes lo hiciera con El
Leviatán, el cual ha sido con-
siderado el primer gran trata-
do del iusnaturalismo y con-
tractualismo moderno) que
la igualdad natural era entre
todos los individuos, hombres
y mujeres y, por lo tanto, des-
legitimaba cualquier autoridad
natural, dominio o poder ma-
gistral de unos sobre los otros
(Serret, 2008: 17).

SABÍAS QUE…

¿CÓMO HAEVOLUCIONADO LACIUDADANÍA?
Kimine-kkk. Creative Commons. 15 de mayo de 2017. 2’31’’.
https://www.youtube.com/watch?v=QG9uG_uwu60

¿QUÉ ES SER CIUDADANO?
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ahí los planteamientos de Olym-
pedeGougeso JohnStuart Mill.
A pesar de la consistencia de es-
tos reclamos, para gran parte del
pensamientopolítico y filosófico
el conflicto de género en torno
a los derechos de ciudadanía no
ha existido o bien, consideró que
sólo había sido una rabieta de
unascuantas mujeres que no pa-
recían entender que susderechos
estabancontenidos en la noción
más general de seres humanos
(Lois y Alonso, 2016: 61).

Olympe deGougesfue claraen
susplanteamientos al redactar la
Declaración de losDerechosde la
Mujer y la Ciudadana. Paraella,
las mujeres y los hombres eran
iguales en todos los aspectosde la
vida pública y privada, incluyen-
do la igualdad de la mujer con el
hombre enel derechoavoto, enel
accesoal trabajo público, ahablar

en público de temas políticos, a
accedera la vida política, aposeer
y controlar propiedades, a for-
mar parte del ejército; incluso ala
igualdad fiscal asícomoelderecho
a la educación y a la igualdad de
poderenel ámbito familiar y ecle-
siástico. Sosteníaque “Si la mujer
puedesubir al cadalso,también se
le debería reconocer el derechode
poder subir a laTribuna”.

Desde los tiempos de Olympe

de Gouges, muchas otras muje-
res cuestionaron la exclusión y
discriminación de las mujeres en
la vida pública. Sin embargo, tra-
dicionalmente estasideas han es-
tado invisibilizadas. Por ejemplo,
la noción sociológica de ciudada-
nía másextendida ha sido la que
desarrolló Thomas Marshall en
su obra clásica llamada Citizens-
hip and social Classpublicada en
1950, para quien la ciudadanía
esaquel estatus que seconcede a
los miembros de pleno derecho
de una comunidad. Sus benefi-
ciarios son igualesencuanto a los
derechos y obligaciones. En su
argumento básico sostuvo que la
ciudadaníahabría evolucionado a
lo largo del tiempo a travésde la
creciente adquisición de derechos
como una especiede marcha por
etapas:los siglosXVIII (Derechos
Civiles); siglo XIX (DerechosPo-
líticos) y siglo XX (Derechos So-
ciales) y describió cómo esaevo-

La ciudadanía moderna para Mar-
shall era un status que atribuye de-
rechos y deberes a los nuevos gru-
pos sociales que emergen con el
desarrollo de una nueva sociedad
industrial desde mediados del XVII.
Según Marshall el individuo no es
sólo portador de derechos, sino de
deberes sociales con su comuni-
dad y es eso lo que hace posible el
ejercicio de sus derechos.

SABÍAS QUE…

Las mujeres tuvieron que luchar
en contra de la exclusión y discri-
minación de las que fueron víc-
timas. A finales del siglo XIX y a
inicios del siglo XX el movimiento
de las sufragistas exigía el recono-
cimiento de los derechos civiles y
políticos plenos de las mujeres en
diversos países y continentes.

SABÍAS QUE…

¿QUÉ ES SER CIUDADANO?
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lución histórica de la ciudadanía
y de los derechos semanifestaba
entoncesenderechosciviles, polí-
ticos y sociales.

En la actualidad, ser ciuda-
dana o ciudadano significa ser
miembro pleno de una comuni-
dad, tener los mismos derechos
que los demásy lasmismas opor-
tunidadesde influir en el destino
de la comunidad, asimismo su-
pone obligaciones que es lo que
hace posible el ejercicio de los
derechos. La ciudadanía se ma-
nifiesta (sehaceposible) a partir
de tresdimensiones diferenciadas.
Siguiendo a Marshall, primero,
por pertenecer a una comunidad
queesfuentede identidad colecti-
va(nacional).

Segundo, por la capacidadque
tenemosdeseragentesparticipan-
tesydecisoriosenlasinstituciones

políticas. Tercero, porque supone
cierto estatus legal. Las tres di-
mensiones -que sepresentan inte-
rrelacionadasentre sí enelmundo
real- han sido destacadas como
clavespor diferentes corrientes fi-
losóficascomoel comunitarismo,
el republicanismo y el liberalismo
(Lois y Alonso, 2016: 61).

Esta visión multidimensional
de la ciudadanía se encuentra
constantemente desafiadapor los
cambios que se están dando en
las últimas décadas respecto a la
distinción entre esferapública y
privada, los efectosde la globali-
zación y lasciudadaníascosmopo-
litas, lascrisis europeasdel Estado
deBienestaroelcrecientepluralis-
mo y diversidad delassociedades.
Todos estos elementos ponen en
discusión constantemente el con-
ceptodeciudadanía. Porejemplo,

en relación a la distinción entre
espaciopúblico y espacio priva-
do, la revisión histórica evidencia
cómo diversos grupos han teni-
do accesodesigual a los derechos
de ciudadanía y cómo la filoso-
fía seha olvidado de explorar lo
queocurría en el espacioprivado
(quién sehacía cargo, cómo, para
quién).

Una delascríticas másagudasa
la ideade“contrato social” la hizo
la teóricapolítica británica Carole
Pateman, para quien el “contra-
to social” de los contractualistas,
creadapor los hombres y pensada
para loshombres, resulta másbien
una “historia de sujeción” y, con
ello, la sumisión de lasmujeres a
esedominio de loshombres. Esto
da cuenta de cómo el derecho de
los hombres sobre las mujeres se
estableceapartir deun pacto. Ese

“Los primeros relatos hablan de que la vida social estaba gobernada por
el derecho materno, la descendencia era matrilineal y muchas socieda-
des matriarcales. ¿Por qué fue destronado el derecho materno? ¿Cuál
fue el significado del triunfo del derecho paterno? (…). La familia, con
la autoridad del padre a la cabeza, brindó el modelo y la metáfora de
las relaciones de poder y autoridad de todo tipo. La sociedad política
emergió a partir de la familia patriarcal e identificó la victoria del padre
con el origen de la civilización (…). El patriarcado fue así un triunfo so-
cial y cultural. El reconocimiento de la paternidad fue interpretado como
el ejercicio de la razón, un avance necesario para sentar las bases del
surgimiento de la civilización, todo lo cual fue tarea de los hombres (…)”.
Extracto del famoso libro El Contrato Sexual de Carole Pateman.

SABÍAS QUE…

¿QUÉ ES SER CIUDADANO?
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momento primigenio deherman-
dad entre hombres, de separa-
ción de las esferascivil y privada
y de exclusión de las mujeres de
la primera mediante un contrato
especial, el del matrimonio, por
el cual ellas quedaban reducidas
a la vida domésticay los hombres
como cabezade familia (Lois y
Alonso, 2016: 63). La postura de
Pateman,que derivó en la incor-
poración del conceptode“contra-
to sexual” a la Filosofía Política,
puede ser considerada como una
de lasconsecuencias,enel ámbito
de la teoría, del lema del movi-
miento feminista: “lo personales
político”.

Patemanlo denominó “contra-
to sexual” porque estábasado en
la idea de que la libertad de los
varonesy la sujeción de lasmuje-
ressecreaatravés deesecontrato

original y de que “la libertad ci-
vil no esuniversal; esun atributo
masculino y dependedel derecho
patriarcal (…). El contrato esel
medio a travésdel cual el patriar-
cadomodernoseconstituye”. Esta
ideacrítica dacuentadela ficción
normativa existente en la idea de
contrato social, que evidencia un
cierto voluntarismo igualitarista
de la diversidad de aspiraciones,
necesidadesycargassocialescuan-
do en la práctica excluye a todos
y todas aquellas que no seajustan
a una idea homogénea de sujeto
ideal (Lois y Alonso, 2014: 63).
Precisamente, uno de los aportes
principales de la teoría feminista
a la teoría política ha sido la de
identificar el sesgode una ciuda-
danía entendida como algo pro-
pio de la esferapública, oponién-
dosealaesferaprivada, lo familiar

y lo doméstico.
Como sostiene la feminista es-

pañola y precursora del ecofemi-
nismo, Alicia Puleo, el derecho
civil (patriarcal) fue descuidado
por la teoría política del siglo XX
que olvidó el ámbito privado y
aceptó la falsa neutralidad sexual
de las categorías de individuo y
contrato, impidiendo que seper-
ciba la vinculación de las esferas
pública y la doméstica. El hecho
deque lasmujeres y los hombres
presenten diferencias sustantivas
(de manera real) en el accesoalas
instituciones, enel ejercicio desus
derechos o en la manera en que
ejercenel poder evidencia queesas
formas de discriminación afectan
el ejercicio de los derechoshuma-
nos. No essólo un problema de
cómo serespetan o ejercen los de-
rechosdelasmujeressino quetie-

La mujer siempre estuvo vinculada también con la historia de la lucha
obrera. Uno de los primeros hitos conocidos en América Latina suce-
dió en 1881, cuandomaestras realizaron una huelga por falta de pago
durante ocho meses en la provincia de San Luis en Argentina.
Entre 1896 y 1899 existió además un periódico llamado “La voz de
la mujer”, encabezado por Virginia Bolten, que invitaba a las muje-
res a rebelarse contra la opresión masculina. Virginia era sindicalista,
feminista y anarquista. El lema que mejor retrataba al diario era “Ni
dios, ni patrón, ni marido”. Su distribución se realizaba de manera
semiclandestina en Buenos Aires y tenía una tirada de entre 1000 y
2000 ejemplares.

SABÍAS QUE…

¿QUÉ ES SER CIUDADANO?
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Según Alicia Puleo, “el trabajo
asalariado o la actividad política,
con sus jornadas agotadoras,
dan por supuesta la existencia
de amas de casa ocupadas en
las tareas [del hogar]. Si lasmu-
jeres reciben menor salario es
porque se las considera funda-
mentalmente esposas que ga-
nan un “complemento” al sueldo
del varón proveedor, si tienden
a elegir contratos a tiempo par-
cial para compatibilizar el tra-
bajo doméstico y asalariado es
porque tienen conciencia de su
posición en una estructura que
les asigna las tareas del hogar;
si sufren acoso sexual o discri-
minación laboral se debe a que
entran en el mercado no como
meros individuos asexuados,
sino como mujeres”.
Publicado en el El País, “El Contrato
Sexual”, el 4 de noviembre de 2006.

SABÍAS QUE…

La ciudadanía es un con-
cepto muy antiguo: ya en Gre-
cia y Roma antigua se llama-
ba ciudadanos a las personas
que eran miembros de una
comunidad política.
En la antigüedad, la ciuda-

danía era excluyente para las
mujeres, los esclavos y los
extranjeros.
Ser ciudadana o ciudadano

significa ser miembro pleno
de una comunidad, tener mis-
mos derechos que los demás
y las mismas oportunidades
de influir en el destino de la
comunidad. También supone
el cumplimiento de una serie
de deberes y obligaciones
vinculados a esos derechos.
A pesar de la existencia de

derechos a nivel formal para
la mayoría de ciudadanos
y ciudadanas, aún hay pro-
blemas para hacer efectivos
muchos derechos por condi-
ciones de desigualdad estruc-
tural.

EN RESUMENne que ver con el modo en que
una sociedad ejerce la igualdad
real y losderechosuniversalesde
todos losgruposque la integran.

En esesentido, la mitad de la
población -lasmujeresha tenido
una situación histórica de ex-
clusión de los derechos,vivien-
do en un sistema caracterizado
por la vigencia de un contrato
patriarcal y por la desigualdad
estructural. Esa desigualdad
se manifiesta -como sostiene
el constitucionalista argentino
Roberto Sabaenla existencia de
prácticas sociales, prejuicios y
sistemas de creencias que hacen
que haya grupos en “situación
sistemáticadeexclusión”, donde
aunqueno existen reglasforma-
les(leyes) queimpiden el ejerci-
cio de los derechos o el accesoa
las instituciones, hay personas
quepor el hechodepertenecera
esosgrupos (mujeres, indígenas,
personascon discapacidad, mi-
grantes, u otros grupos) enfren-
tan barrerasmayoresquedificul-
tan suaccesoyejercicio pleno de
los derechos.

¿QUÉ ES SER CIUDADANO?
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CIUDADANÍA Y DERECHOS

El concepto de ciudadanía serefie-
rea laspersonasquesonmiembros
deunacomunidad yquetienen de-
rechos plenos. Pero, ¿quésignifica
eso?¿Quésignifica tener derechos?

Todas y todos sabemosque te-
nemos derechos y eso nos da la
sensación de cierta protección.
Intuimos que tener derechos es
algo bueno y algo que nos da he-
rramientas para hacer cosaso para
defendernos. Los derechos son
otro de losconceptosqueusamosy
valoramos, pero queno nosesfácil
definir y muchasvecesni siquiera
conocemosbien. El hechode que
conozcamoslosderechosquetene-
mosnos lleva aempoderarnos, es
decir, a fortalecer nuestrascapaci-
dades, confianza, visión y prota-
gonismo para impulsar cambios
positivos ennuestroentorno.

La literatura sobreel tema nos
damuchasdefiniciones diferentes
de lo que esun derecho. Una de
las clásicas, de Rudolf Von Ihe-
ring, señalaqueun derechoesun
interés jurídicamente protegido.
Esdecir, queestereconoce la posi-
bilidad y el interés de laspersonas
en actuar y protege esasacciones
frente a los demás. Nos estamos
aproximandoaunadefinición que
corresponde con nuestra intui-
ción, aunque aún tenemos varios
problemas por resolver: ¿Todos

nuestros interesesestánprotegidos
por la ley?¿Quién determina qué
intereses protegerá la ley? ¿Quié-
nestienen esosderechos?

Por supuesto, no escierto que
cualquier interés y cualquier ac-

ción serán protegidos por la ley.
Ladelimitación decuáleslo serán
dependede la concepción de jus-
ticia, demoral y delos valoresque
tenga una sociedad. La evolución
de nuestra civilización esprecisa-

¿QUÉ ES SER CIUDADANO?
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mente la historia dela ampliación
de este catálogo de derechos. En
esteMódulo de #FaroDemocrá-
tico veremos cómo las democra-
ciashan ido protegiendo cadavez
másderechos: desde los derechos
civiles y políticos básicos(como la
libertad deexpresión,de concien-
cia, deasociación,depodervotar),
luego los derechos económicos y
sociales (como la salud, seguri-
dad social, el accesoa la cultura,
al medioambiente sano) hastalos
nuevos derechos (como el acceso
aInternet, ala identidad y reputa-
ción digital o alasgarantíasfrente
alamanipulación genética).

Podríamosdecir que la amplia-
ción delosderechosserelacionacon
la evolución de las sociedadesque,
con el pasode tiempo, abandona-
ron las visiones tradicionales de la
preeminencia de la comunidad por
encima delaspersonasy adoptaron
una perspectivamoral que le dio al
individuo el lugarcentral enlosva-
lores colectivos. Sin duda esta fue
una conquistadel individualismo,
de las ideasque otorgan primacía
al individuo respectoa la colectivi-
dad.De ahíel reconocimiento pau-
latino de los derechos necesarios
paralograr el desarrollo integral de
cada persona en un mundo cada
vezmáscomplejo, conmuchasmás
interconexiones y más avanzado
tecnológicamente.

¿Quiénes tienen los derechos?

La respuestaa estapregunta tam-
bién fue diferente en los distintos
momentos de desarrollo de nues-
tras sociedades. Poco a poco se
fue ampliando el catálogo de las
personas a quienes se les recono-
cía como integrantes de la comu-
nidad y aquienes selesotorgaban
derechos.Primero, los derechosse
les otorgaron a todos los varones,
mayores de edad, que eran libres
y contaban con un determinado
nivel de ingresos o recursos. Des-
pués los requisitos relacionados
con la riqueza personal se fueron
eliminando y conlaabolición dela
esclavitud todos losvaronesfueron
libres. Los siguientes pasosfueron
el reconocimiento de los derechos
delasmujeresy delaspersonasper-
tenecientes aciertos grupos, como
minorías (étnicas o religiosas), de
la diversidad sexual, personas en
situación de migración o en otras
situacionesdevulnerabilidad.

Lassociedadesmodernas, cons-
cientes cadavezmásde la impor-
tancia delaprotección delosdere-
chos,fueron nosólo reconociendo
los derechos de las personas per-
tenecientes a grupos previamen-
te excluidos (mujeres, indígenas,

afros, minorías étnicas, personas
con discapacidad o pertenecien-
tesagrupos dediversidad sexual),
sino que fueron adoptando me-
canismos especiales y adicionales
para otorgar a todas y todos las
oportunidades realesdeejercerlos.

En la actualidad, reconocemos
que todas las personas tienen de-
rechos: a la vida, a ser libre de la
tortura, a la libertad de concien-
cia, a profesar la religión de su
preferencia, a viajar y trasladarse
de un lado a otro sin que nadie
les diga dónde pueden o no ir, a
opinar comoquieran, areunirse y
organizarseparaalcanzarelpoder,
entre muchosotros. En estesenti-
do, demanerageneral, aceptamos
que sólo algunos de los derechos,
enparticular los relativos a la par-
ticipación política, seanrestringi-
doso limitados a laspersonasque
tienen la calidad de ciudadano/a.
Pero el resto de derechos -la ma-
yoríadeellos- no estánvinculados
alapertenenciadenacimiento ala
comunidad sino queselesotorga
por integrar esacomunidad, sin
importar sulugar denacimiento.

Nos quedaentonces la última
pregunta: ¿quién determina qué

AN UNSUNG HERO OF
THE CIVIL RIGHTS MOVEMENT?
Cristina Greer. s/f. TEDTalk. 2’01’’.
https://www.ted.com/talks/christina_greer_an_unsung_
hero_of_the_civil_rights_movement#t-118121
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intereses (derechos) se protegen?
La filosofía ha dedicado muchos
esfuerzosaresponder estapregun-
ta y lasy los pensadoreshan llega-
do aofrecer diferentes respuestas.
Por una parte hay quienes aún
consideran que la dignidad hu-
manaderiva de la voluntad deun
Dios o de la naturaleza. Por otra,
la mayoría coincide en que el re-
conocimiento de los derechosse
basaen la capacidadderaciocinio
que tenemos los sereshumanos y
nuestro deseodevivir en una so-
ciedad justa. Es decir, los huma-
nos deseamosvivir seguros y en
pazy noshemosdado cuenta que
para hacerlo, debemos respetar

los derechos básicos de los demás
(la vida, la libertad, la propiedad,
pensamiento y conciencia, entre
otros). Esaera la postura de Im-

manuel Kant, quien consideraba
que tenemos derechos no por al-
gún acuerdopolítico sino porque
somossereslibres y morales y los
derechosnos permiten mantener
nuestra libertad en lasociedad.

El reconocimiento de los dere-
chos de todas las personas esun
ideal ampliamente extendido en
las sociedadesdemocráticas. Los
derechos son para todas y todos,
pero ser ciudadano y ciudadana
nos otorga ventajas adicionales:
nos permite participar en la vida
política de una comunidad y nos
brinda protección ante cualquier
posible intento de violación de
nuestros derechos.

Tener derechos significa
contar con la protección de la
sociedad para poder realizar
ciertos intereses fundamenta-
les para lograr una vida digna.
Los derechos humanos son

de todas las personas, pero la
ciudadanía nos permite parti-
cipar en la vida política de la
comunidad y nos otorga su
protección.

EN RESUMEN

CIUDADANÍA Y POLÍTICA

Todas las personas tenemos dere-
chos y ser ciudadanos y ciudada-
nasnosotorga un estatusespecial
como miembros de una comuni-
dad. En estesentido, la ciudada-
nía nos vuelve integrantes de un
Estado y nos adscribe auna serie
de acuerdos, normas y prácticas
compartidas que constituyen una
comunidad política. La pertenen-
cia a una comunidad política es
importante por dos razonesprin-
cipales: porque nos garantiza es-
tatus y derechosde participación
al interior dela comunidady por-
que nos otorga protección de un

Estado hacia afuera de la misma.
Como sostenía Hannah Arendt,
la capacidad de las personas de
ejercer sus derechos depende, en
gran medida, de la capacidad de
la comunidad a la quepertenecen
de defender estos derechos. Sin
esaprotección, las personas pue-
den ser sometidas, afectadas por
las injusticias y privadas de sus
derechos.

Al interior de la comunidad,
la ciudadanía nos otorga un esta-
tus igualitario, esdecir, reconoce
nuestros derechos de participa-
ción política en igualdad de con-

diciones y con la misma impor-
tancia que a las demás personas.
A partir de ello, contamos con
ciertos derechos, pero también
responsabilidades,y estamosobli-
gados a respetar las normas co-
munes y las prácticas de nuestra
comunidad. La ciudadanía, rela-
cionadaalapolítica, puedeseren-
tendida como la capacidadde las
personasde controlar su propio
destino dentro de la comunidad
y de influir sobreel destino de la
propia comunidad (Stinchcombe,
2001: 140-1). Esto nos recuerda
los temasdiscutidos enelMódulo

¿QUÉ ES SER CIUDADANO?
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1 del #FaroDemocrático sobrela
democracia como un sistemapo-
lítico que permite a las personas
participar en las decisiones pú-
blicas pero que también supone
compromisos y responsabilidades
por parte deesaspersonashacia la
democracia.

Las sociedades,si bien recono-
cen los derechos de las personas,
incluso aquellas que no integran
la comunidad, pueden ser muy
celosascuando setrata de la par-
ticipación en la política. Por ello
reservaestaactividad únicamente
paraquienessonciudadanosyciu-
dadanas, considerando que otras
personas foráneas no comparten
los mismos intereses, principios,
valores y prácticas que el grupo.
En estesentido, debemosrecono-
cerque laciudadanía llegaaserun
conceptoexcluyente,al dejar fuera
de la comunidad a diferentes per-
sonasy grupos de personas. Pero,
¿cómodecidimos si alguien inte-
grauna comunidad política?

Los países tienen diferentes
manerasde definir a quiénes re-
conocen u otorgan la calidad de
ciudadano/a. Si bien ciudadanía
y nacionalidad son cuestionesdi-
versasdependiendo decadalugar,
la mayoría de los países asocian
ciudadanía con ser nacional del
país y haber cumplido una edad
determinada por ley.Lanaciona-
lidad señalael “vínculo jurídico

de una persona con un Estado,
que le atribuye la condición de
ciudadano/a deeseEstadoenfun-
ción del lugar en que ha nacido,
de la nacionalidad de suspadres
o del hecho de habérsele conce-
dido la naturalización”, segúnel
Diccionario de la Real Academia
Española. Este vínculo surge a
partir de la configuración de los
Estados-Nación y supone la con-
cepción modernadeciudadanía.

La nacionalidad se puede ad-
quirir por dos vías: ius sanguinis
y ius soli. La primera, ius sangui-
nis, también conocida como “de-
recho de la sangre”, significa que
la ciudadanía sehereda: si el padre
o la madre tienen la ciudadanía
de un país, la tendrá también su
hĳo o hĳa. Por ejemplo, como
ocurre en Españao Alemania. La
segunda, ius soli, también deno-
minada como “derechodel sueloo
del lugar”, donde la ciudadanía se
otorgapor el lugardel nacimiento:
cualquier personaque nazcaen el
territorio de un país, adquiere su
ciudadanía, sin importar cuál es
la ciudadanía de sus padres. Por
ejemplo, como enMéxico, Brasil,
Canadá, Chile, Ecuador, Estados
Unidos, Perú,Uruguay yVenezue-

la. En el casodeArgentina, seusa
ius soli pero también -desdefines
de ladécadade1980 conel regreso
a lademocracia- seaceptala doble
nacionalidad dequieneshabiendo
nacido en Argentina siendo hijos
ehijas de inmigrantes españoleso
italianos quieran contar con la na-
cionalidad desuspadres.

Todoslospaísesadoptan alguna
de estasdosposibilidades e inclu-
so algunos combinan ambas (en
un sistemamixto) o permiten que
personasque vienen deotros paí-
ses(despuésde cumplir con una
seriede requisitos) senacionalicen
(como ocurre en España con los
nacionalesde la Comunidad Ibe-
roamericana deNaciones que tras
trabajar dosañosallí puedensolici-
tar la nacionalidad). También hay
nacionales que no tienen la ciu-
dadanía. Por ejemplo, en algunos
países,como México, los menores
que no han alcanzado la edadque
les permite alcanzar la ciudada-
nía, son nacionales del país pero
no son ciudadanas ciudadanos
en materia electoral. Y, al mismo
tiempo, puedehaberpersonasque
pagansusimpuestos, queusan los
serviciospúblicos, que llevanmu-
chos años compartiendo la vida

ENTRE FRONTERAS: LOS APÁTRIDAS
EntreFronterascom. 11 de mayo de 2018. 20’07’’.

https://www.youtube.com/watch?v=q8KXPK02Qyc
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cotidiana con losnacionalesdeese
país pero que no cumplen con la
condición de haber nacido (o ser
hĳo/a deun nacional) y por tanto
no accedena la ciudadanía (como
ocurre enMéxico).

Todos los países establecen
mecanismosde adquisición de la
ciudadanía para las personasque
pretenden volverse miembros de
una comunidad distinta a la que
les correspondeapartir de suna-
cimiento. Este procesoen el cual
una personaadquiere la ciudada-
níadeotro paíssellama naturali-
zación y usualmente dependedel
cumplimiento de una seriede re-
quisitos que pretenden demostrar
suvínculo con sunuevopaís(por
ejemplo, tiempo de residencia o
conocimiento del idioma, tradi-
ciones y cultura). Las personas
queno tienen ciudadanía denin-
gún país son llamados apátridas.
Esta situación espoco frecuente y
los Estados modernos pretenden
evitarla a través de una serie de
acuerdosy convenios internacio-
nales, como la Convención sobre
el Estatuto delos Apátridas.

La ciudadanía política trata de
la pertenencia a una comunidad
pero también de la posibilidad
de contar con accesoa derechos
políticos. El concepto es una
construcción histórica queha ido
evolucionando, queno esuniver-
salni invariable sino que-todo lo

contrario- secaracterizapor tener
un carácter expansivo, es decir,
que conforme la sociedad se va
transformando suelenir amplián-
doselos márgenesen términos de
actores y mecanismos. Por tanto,
en la actualidad, entendemos a
la ciudadanía política como la
“condición jurídica que otorga la
titularidad de los derechospolíti-
cos, especialmente, el derecho al
sufragio activo y pasivo” (Ferreira
Rubio, 2017: 150).

Sibien la visión clásicadela ciu-
dadaníaerabastanteelitista (como
la que empleaban los Griegos o
los Romanos), cada vezmásseva
ampliando la noción de ciudada-
nía y sevan incorporando nuevos
actorescomo los jóvenes,personas
en situación de migración, perte-
necientes a grupos de diversidad
sexual, personasindígenas y afros,
entre otras. La categoría de ciuda-
danay deciudadano sefue trans-
formando para ser cada vez más
democrática e incluyente, recono-
ciendo el valor de cadaindividuo
y el valor de la diversidad para las
sociedadescontemporáneas.

Lo mismo ha ocurrido con la
manera de ejercer la ciudadanía.
Si bien inicialmente la ciudadanía

política teníaqueverfundamental-
mentecon votar, fue incorporando
otros derechosvinculados a formas
diferentesdeparticipación política
y que también suponen mecanis-
mos de intervención de la ciuda-
danía enlo público (formas de de-
mocraciadirecta, tecnología cívica,
entre otros). En el desarrollo de
la ciudadanía política fue clave la
inclusión de nuevosgrupos y, con
ello, el cuestionamiento del para-
digma del ciudadano universal.

¿Recuerdanla Declaración de
los Derechos del Hombre y del
Ciudadano adoptada a raíz de la
Revolución francesa?Este docu-
mento, fiel al espíritu de su épo-
ca, refleja precisamente la ideadel
ciudadano universal: un hombre,
blanco, heterosexual y rico. Es
como si hubiera creado la metá-
fora de un ciudadano ideal. Esto
deja fuera de la condición de ciu-
dadanía a cualquier persona que
no seaasí o que no cumpla con
esosrequisitos. Esavisión seolvi-
da de la diversidad y esmásbus-
caacomodar aesemodelo ideal a
quienes no cumplen con esoscri-
terios, olvidándose de la riqueza
de las diversidades: a las mujeres,
a las personas indígenas o afro, a

MULTICULTURALISMO
Filosofía de Will Kymlicka. 12 de noviembre de 2014. 2’08’’.

https://www.youtube.com/watch?v=q8KXPK02Qyc
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homosexuales, transgénero, transexuales, a personas
con algunadiscapacidado ensituación depobreza.

Ante la inclusión en la ciudadanía de laspersonas
pertenecientes a estosgrupos fue necesario decons-
truir esteconcepto, paraque resultaramásincluyen-
te y abierto a todas laspersonasque integran lasso-
ciedadesmodernas, diversasy plurales. Porejemplo,
un filósofo canadiense,Will Kymlicka, propuso ha-
blar dela ciudadaníamulticultural. ParaKymlicka
(1996), las personaspertenecientes adiferentes gru-
posmerecenel mismo reconocimiento y lasmismas
oportunidades realesdeejercer susderechos,y el Es-
tado tiene la obligación dehacerrealidad la igualdad
entre todasy todos.

En otras palabras, sereconoce la presencia en la
sociedadde grupos diferenciados a partir de distin-
tas características (las mujeres, lasminorías étnicas,
las personas de diversidad sexual, las personas con
discapacidad, los jóvenes, los adultos mayores,entre
otros), quienesdeberían recibir trato especialnecesa-
rio paralograr la ciudadaníaenpie deigualdad, pero
que no necesariamentellevarían a una asimilación,
sino ala reafirmación deladiferencia. Lassociedades
modernas abandonan de esamanera la idea exclu-
yente del ciudadano universal para adoptar el ideal
dela ciudadanía plural, diversaeigualitaria.

Las personas esperamos que al pertenecer a
una comunidad y participar en las decisiones
que está tome nos permita proteger nuestros
derechose intereses y así generar condiciones
para llevar una vida másplena. Eseesprecisa-
mente uno de los objetivos de la democracia,
como lo vimos enelMódulo 1 deeste#Faro-
Democrático: garantizar las condiciones para
la autorrealización de laspersonas.

La ciudadanía también se asocia con la
existencia de las condiciones que implican
cierto nivel de bienestar económico y social.
Recordemos que las sociedadesdemocráticas
no pueden funcionar si susintegrantes no go-
zan de libertades y si no son iguales. Por ello
los derechosciviles y políticos que tienen las
personasfueron complementados con una se-
rie de derechoseconómicos y socialesque les
permiten alcanzar un mayor bienestar, entre
los quedestacan,el derechoal trabajo, a la se-
guridad social, alasalud, alaeducacióno aun
nivel devidaadecuado,entre otros.

De ahí la obligación y la responsabilidadde
losgobiernosdeasegurarcondicionesy posibi-
lidades realesparaelejercicio deesosderechos,
indispensables para que las personas puedan
llevar unavida plenayparaquepuedanejercer
de manera sustantiva la ciudadanía política.
Esta responsabilidad de los Estadosesdistinta
respecto de las personas que integran su co-
munidad y dequienesno. De nuevacuenta la
ciudadanía resulta seruna categoría clavepara
la existencia de los derechosy lascapacidades
delas personasdeejercerlos.

El concepto de la ciudadanía social tomó
fuerzaapartir dela inclusión denuevosgrupos

La ciudadanía tiene que ver con la pertenencia
a una comunidad política y con la posibilidad de
ejercer derechos políticos.
Sólo las ciudadanas y ciudadanos pueden vo-

tar, participar en las decisiones públicas y en la
definición del destino de la comunidad política.

Cada vez más se va ampliando la noción de
ciudadanía y se van incorporando nuevos actores
como los jóvenes, personas en situación de mi-
gración, personas indígenas y afros, entre otras.

EN RESUMEN

CIUDADANÍA SOCIAL
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dentro de la comunidad política,
que no necesariamente gozaban
de los mismos derechos que las
mayorías dominantes. El recono-
cimiento de los derechosdequie-
nes estaban antes excluidos de la
comunidad política (las mujeres,
jóvenes, personasen situación de
migración, pertenecientes a gru-
pos de diversidad sexual, perso-
nasindígenas y afros, entre otras)
despertó nuevos debates acerca
del significado de la ciudadanía,
pues resultaba evidente que estas
personasno siempre tenían posi-
bilidades, recursos o capacidades
paraparticipar e influir en la vida
pública.

De estamanera surgieron nue-

vos postulados para fortalecer la
igualdad social, a través del reco-
nocimiento de la diversidad de
contextos de los grupos y subse-
cuente establecimiento de meca-
nismos especialesquelespermitan
participar en pie de igualdad. En
general, se trata de que todas las
personasdeben contar con condi-
cionesmínimas necesariasquease-
guren suscapacidades(entendidas
como posibilidades reales) de po-
der desarrollar una vida significa-
tiva: paraque“vivan vidasplenasy
creativas, desarrollen su potencial
y formen una existencia significa-
tiva acordecon la igualdad dedig-
nidad humanadetodos losindivi-
duos” (Nussbaum,2012: 216).

La ciudadanía social tiene
que ver con el derecho a estar
bien, ser feliz y tener una bue-
na calidad de vida y contempla
diversos derechos económicos
y sociales entre los que des-
tacan, el derecho al trabajo, a
la seguridad social, a la salud,
a la educación o a un nivel de
vida adecuado, entre otros.
La ciudadanía social pone

énfasis en la creación de me-
canismos necesarios para lo-
grar la igualdad real entre las
personas pertenecientes a los
diversos grupos que integran
la sociedad.

EN RESUMEN

CIUDADANÍA COSMOPOLITA

Los derechos humanos deben con-
siderarse independientemente de la
ciudadaníaodelanacionalidad. Cada
vezmásexisten nuevasmanerasdede-
finir losderechosde losciudadanosy
delasciudadanasanivel transnacional
sin establecerla pertenencia auna ca-
tegoría, esdecir, sinacisteenun deter-
minado lugar. Muchos delos debates
invitan hoy acuestionar el concepto

deciudadaníaclásicaparatransitar ha-
cia una ciudadanía cosmopolita, en
un mundo cadavezmásglobalizado,
que estácreandoun hueco deciuda-
daníaenel que laspersonasqueviven
ensituación demigración (no ciuda-
danasdeun país) estánen riesgo per-
manenteporque susderechosno están
protegidospor ningunacomunidad.

Los derechoshumanos, al seruni-

versaleseincluyentes, son una herra-
mienta deluchaútil paraesaciudada-
níacosmopolita, queademáscentrasu
foco en la idea de pertenencia a una
comunidad, másalládel lugardenaci-
miento. Estoporque losderechoshu-
manos,alserreconocidosennumero-
sostratados internacionales, sonparte
denuevacultura política global (Brysk
yShafir,2004).

¿QUÉ SIGNIFICASER UN CIUDADANO/A DELMUNDO?
Hugh Evans. TEDTalk. Febrero de 2016. 16’49’’.

https://www.ted.com/talks/hugh_evans_what_does_it_mean_to_be_a_citizen_of_the_world/transcript
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¿CÓMO SE FORMA UN CIUDADANO?
abemos ya que todas y
todos somos ciudada-
nos, tenemos ciertos
derechosy obligaciones
y queesonoshaceparte

deunacomunidad política, con la
cual compartimos valores, ideas
y prácticas. Sabemosque esonos
permite votar y ser votados, ex-
presar nuestrasopiniones, protes-
tar oapoyaralasdiferentes ideasy
propuestaspolíticas. Pero…tehas
preguntado alguna vez, ¿cómosa-
bemos todo eso?¿Cómo sabemos
qué significa la ciudadanía, cuáles
sonnuestros derechosy cómo po-
demosparticipar en lasociedad?

Ninguna de esascosaslassabe-
mosalnacer,sino que lasaprende-

mosenalgún momento denues-
tras vidas. Lo interesante esque
una buena parte de las respuestas
sobre cómo nos comportarnos
como miembros de una comuni-
dadpolítica no lasaprendemosex-
clusivamente en la escuela-como
enunaclasedeFormación Cívica
y Ética- sino que las aprendemos
desdela infancia, en un proceso
inconsciente, en el queparticipan
múltiples agentes.Esdecir, desde
temprana edad,observamoscómo
secomportan los demás:nuestros
padres, vecinos, amigos y queda-
mos expuestosa las noticias y así
nos enteramos sobre lo que pasa
en la vida pública. Pocoa poco,
aprendemossobre la política y la

convivencia, creandonuestra pro-
pia personalidad política. A este
proceso, mediante el cual adqui-
rimos y transformamos creencias,
actitudes, valores e ideologías, lo
llamamos socialización (Vallés,
2000: 289).

Las ciudadanas y ciudadanos for-
mamos nuestras ideasdel mundo
enel procesodesocialización, es
decir, en un proceso a través del
cual los sereshumanos aprenden e
interiorizan lasnormas y los valo-
resdeuna determinada sociedady

cultura específica.No se trata de
un aprendizaje formal, de acredi-
tar una materia en la escuelacon
un examenfinal ode leermuchos,
muchos, muchos libros y apren-
derlosde memoria. Setrata dealgo
mucho másfluido, desorganizado

e intuitivo. Podríamosdecir que
tomamos clases de socialización
cuando peleamos con nuestras
hermanasy hermanos, cuando ve-
mos discutir a nuestros padresso-
bre política, cuando jugamos con
nuestros amigos y amigasnuestro
deporte favorito, cuando vamos
a la cancha y evaluamos cómo
secomportan los jugadores en el
campo o cuando observamosalos
vecinos organizarse para resolver

La formación de las y los
ciudadanos es un proceso
complejo que transcurre desde
la infancia hasta la edad adulta.

Este proceso, que consiste
en la adquisición y modifica-
ción de creencias, actitudes,
valores e ideologías se llama
socialización.

EN RESUMEN

¿CÓMO SABEMOS LO QUE SABEMOS? EL PROCESO DE SOCIALIZACIÓN

SS

SOCIALIZACIÓN POLÍTICA
RodríguezAnton. 3 de abril de 2018. 7’17’’.

https://www.youtube.com/watch?v=9cUauBfdJYI
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un problemadenuestracolonia.
Estas experiencias integran la

socialización primaria y, con
ello, seforman nuestrasactitudes.
Como vimos en el Módulo 1 de
#FaroDemocrático, las actitudes
son claves porque condicionan
nuestro comportamiento. En esta
fase de socialización, que se de-
sarrolla desdeque somosniños y
tomamos conciencia, hasta que
crecemos e ingresamos a la vida
activa -al trabajo o a la educación
no obligatoria- aprendemoscosas
muy relevantes sobre la comuni-
dadpolítica alaquepertenecemos
y sobre las normas que la rigen.
Nosdamoscuentadeun montón
de cosassobre la existencia de la
autoridad (¿quién mandaen casa,
en la colonia, enel país?¿porqué
obedecemos?),sobre nuestra per-
tenencia a una comunidad (¿de
quémaneranosidentificamos con
nuestro pueblo, ciudad, nación?)
y sobre la importancia de las di-
ferencias que existen en la socie-
dad y de cómo estásse resuelven
atravésdelapolítica. Estetipo de
aprendizaje es clave porque nos
permite obtener las capacidades
necesarias para desempeñarnos
conéxito en la interacción social.

Más adelante, cuando nos
convertimos en personasadultas,
llega la segundaetapa de la socia-
lización, que llamamos socializa-
ción secundaria. En esta etapa

-también denominada como de
resocialización- generamos nue-
vos vínculos con los integrantes
de la sociedad, con quienes traba-
jamos o con quienes estudiamos
en la universidad. Esta conviven-
cia nos expone a nuevasdinámi-
cas,a otras actitudes, a opiniones
e idealesdiferentes que tienen las
personas.Al estarexpuestosaellas
y al tener que encontrar maneras
de lidiar con ellas, nuestras ideas
sobre la política y la comunidad
pueden cambiar, transformando
nuestra identidad política en una

nuevay diferente.
Estas experiencias algunas ve-

cestienden a contradecir y otras
vecesa confirmar los elementos
que aprendimos en nuestra so-
cialización primaria. Cuando esas
experiencias son congruentes con
lo queaprendimosinicialmente es
posible queserefuercen lasactitu-
desadquiridas en la socialización
primaria. En cambio, si sonmuy
diferentes o sedistinguen sustan-
cialmente de lo que aprendimos
pueden darsemodificaciones sus-
tantivas queacabaránresocializán-

En la fase de socialización primaria se incorporan o asimilan
creencias y actitudes políticas básicas tales como:
La conciencia de la existencia de la autoridad (¿quién manda y

quién obedece?).
La identificación de un colectivo más amplio que la propia unidad

familiar.
La conciencia de diferencias ideológicas y partidarias que distin-

guen entre amigos y adversarios.
Una genérica conciencia de los resultados que nos suministra el sis-

tema político: protección, seguridad, servicios personales, entre otros.

Luego se van asimilando creencias y actitudes políticas más so-
fisticadas tales como:
La toma de posición frente a líderes políticos, cuestiones o partidos.
La distinción entre los roles institucionales (presidente/a, rey/reina,

alcalde/alcaldesa) y las personas que encarnan cada rol.
La adopción de actitudes de interés o desinterés por la política y la

inclinación a implicarse en el proceso político o, en su caso, a inhibirse
de participar en el sistema político.

FASES DEL PROCESO DE SOCIALIZACIÓN

Fuente: Vallés (2010: 293).
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donospolíticamente. Porejemplo,
cambios en la situación familiar,
de residencia geográfica, de nivel
socioeconómico o de inserción la-
boral pueden afectar nuestro pro-
cesodesocialización secundaria.

El proceso de socialización
también seveafectado por expe-
riencias históricas que influyen la
formación en valores y actitudes
detoda unageneración. Porejem-
plo, quienesvivieron durante una
guerra mundial, una revolución,

pasaronhambre, participaron en
movilizaciones y protestasimpor-
tantes u otro sucesohistórico de
magnitud similar, tendrán una
visión de la política, de sucomu-
nidad, de las relaciones de poder
o deun régimenpolítico formada
y definida a partir de esehecho.
Ello afectará su manera de com-
portarse, relacionarse y de hacer
uso de los mecanismos de parti-
cipación. Piénsalo, ¿cuálcreesque
serátu experiencia generacional?

El proceso de socialización
tiene dos etapas principales,
en las que vamos adquiriendo
y modificando valores, ideales y
actitudes relativas a la política.

La primera etapa, de socia-
lización primaria, transcurre en
la infancia.

La segunda etapa, de so-
cialización secundaria, se da
con la entrada de la vida adulta.

EN RESUMEN

¿QUIÉNES SON LOS AGENTES DE SOCIALIZACIÓN?

Hemosvisto queel procesodeso-
cialización sedivide endosetapas
fundamentales: la socialización
primaria y la socialización secun-
daria. Las características de estos
procesos apuntan a que en cada
etapahayciertos actoresqueresul-
tan definitorios para la socializa-
ción. La socializaciónprimaria,
que transcurre desde la infancia
temprana, se ve influida princi-
palmente por las personas más
cercanasy de contacto directo: la
familia y los “grupos de iguales”.
Lo que nos enseñannuestros pa-
dres - máslo quehacen- afectarán
nuestras ideas y percepciones so-
bre la política.

Lamaneraenla quelos padres,
madres, hermanos, abuelos, o
primos y primas secomportan y

relacionan entre ellos nos ayuda-
rá a formarnos actitudes acercade
la importancia de la cooperación
para lograr los fines comunesyso-
bre la autoridad y acercadecómo

se debe ejercer ese poder sobre
los otros. Los grupos de iguales
-nuestros compañeros de juegos
de la vecindado del kinder- serán
nuestro campo de entrenamiento

En 1975, Rafael Segovia,
profesor emérito de El Co-
legio de México, publicó su
libro “La politización del niño
mexicano”. En este libro, el
autor aplica una encuesta a
más de 3500 niños y adoles-
centes de entre 10 y 15 años
y concluye que la escuela, los
padres y las relaciones con el
sistema político son un factor
importante en el desarrollo de
la cultura política de la niñez.

SABÍAS QUE…
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para la vida adulta. En estos gru-
pos vamos a aprender a ser líderes
o seguidores,a resolver conflictos,
a defender nuestras propiedades, a
luchar por nuestros derechoso in-
teresesoaquedarnos amirar cómo
los demásresuelven los problemas
detodos y todas.

En la socialización secundaria
decrecela influencia de la familia
y de los grupos de iguales y crecerá
la importancia de otros agentes:la
escuela,la iglesia, los partidos polí-
ticos, losmedios decomunicación,
losgruposdeinterés, entreotros. En
la vidaadulta nuestrasinteracciones
cotidianas cambian, empezamosa
estar expuestosa influencia de un
mayor número de personas,inclu-
so cuando con muchas de ellas no
mantenemos un contacto directo
(cara acara). Todasesasinteraccio-
nesy vínculos nos brindan nuevas
experiencias que, a su vez, pueden
modificar nuestrasposturas.

Enparticular, resultaimportante
el papel de la escuelacomo agente
de socialización. La combinación
de los conocimientos que seense-
ñan con las prácticas de conviven-

cia y relación entre laspersonas(de
manera horizontal, entre compa-
ñeros; comodemodo vertical, con
los profesores) tiene un impacto
inigualable en la formación de la
ciudadanía. Por ello estan impor-
tante un ambiente saludablederes-
peto yconvivencia en laescuela.En
eseescenario lasclasesdecivismo y
los proyectos como este#FaroDe-
mocrático pretenden contribuir al
desarrollo de laciudadanía.

En la actualidad, el papel de la
familia y de la escuelaenel proce-
sodesocialización seven afectadas
por el impacto de los medios de
comunicación demasasy delasre-
dessociales. Ambos medios sehan
convertido no sólo en las fuentes
de información más consultados
por las personas jóvenes, sino que
también funcionan como agentes
que forman la opinión y estable-
cen modelos de conducta. Esto
resulta en especialimportante para
las nuevas generaciones, a quienes
llamamos nativos digitales y para
quienesla vida enelespaciovirtual
tiene la misma importancia que lo
que ocurre fuera del ciberespacio.

Durante la socialización
primaria, los agentes que
influyen sobre nuestras
actitudes, valores y creen-
cias son personas con las
que mantenemos un con-
tacto directo: la familia y
los grupos de iguales.
Durante la socialización

secundaria, otros actores,
como la escuela, la igle-
sia, los partidos políticos
o los medios de comuni-
cación toman relevancia
para la transformación de
nuestros valores y actitu-
des frente a la política.
Se considera que la es-

cuela es, después de la
familia, el agente de so-
cialización más potente.
Sin embargo, en las déca-
das recientes la influencia
de los medios de comu-
nicación y de las redes
sociales es cada vez más
fuerte.

EN RESUMEN
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DERECHOS DE LA CIUDADANÍA
no de los aspectos más
controvertidos del con-
cepto de ciudadanía es
el que refiere a los de-
rechos. Al ser un con-

cepto de múltiples dimensiones,
podemosanalizarlo desdelo jurí-
dico y también desdesu sentido
colectivo. La ciudadanía refiere
a un sentido de pertenencia con
una determinada comunidad po-
lítica, tiene un componentejurí-
dico y también está relacionada
con la participación enlosasuntos
públicos deun país.Entonces,de-
bemos preguntarnos, ¿cuálesson
los derechos de los ciudadanos y
delas ciudadanas?

Cuando pensamosen los dere-
chos de los ciudadanos y las ciu-
dadanas, también estamos pen-
sando en los derechos humanos.
Pero recuerda que son distintos.
Mientras los derechos políticos
seatribuyen a la ciudadanao ciu-
dadano, los derechosdel hombre
seconfieren a las personas como
seres humanos, independiente-
mente desuciudadanía. Estadis-
tinción parececomplicadapero es

muy importante tener en cuenta
la existencia de esa disociación
entre hombre y ciudadano des-
de la Declaración de Derechos
del Hombre y del Ciudadano de
1789 de la Revolución Francesa.
Con la Declaración, surgen dos
tipos de derechos fundamentales:
“los derechosde la personalidad,
quecorresponden atodos los seres
humanosen cuanto individuos o
personas, y los derechos de la
ciudadanía, que corresponden en
exclusivaalos ciudadanos” (Ferra-
joli, 1999:99).

Hay muchosautoresquesehan
opuestoaestadistinción. Hannah
Arendt teníaunavisión queapun-
taba a pensar en todas aquellas
personas refugiadas, migrantes o
que no tenían papelesy que, por
tanto, al perder su ciudadanía ca-
recían entonces de sus derechos
humanos. En esesentido, Arendt
fue clara al señalar que aunque
todas laspersonasnacen con una
identidad, es la interacción con
las demás personas la que hace
que ésta seconforme. Entonces,
en esos términos, la ciudadanía

no dependeríade la pertenencia a
unanaciónni del dominio deuna
lengua ni del lugar en el que se
nace (aunque así era antes), sino,
más bien, depende del hecho de
compartir una vida en común en
el marco de una comunidad po-
lítica.

Por ejemplo, pensemosen los
derechos de las personas en si-
tuación de migración. Si bien
muchas de estas personas gozan
de derechos civiles, hay muchos
aspectosde la vida pública y so-
cial de lasqueestánexcluidas. En
esemarco, el concepto clásico de
ciudadanía esinsuficiente para re-
conocer plenamente los derechos
deestaspersonas. La periodista y
socióloga mexicanaAriadna Esté-
vezpropone utilizar, en vezde la
noción dederechosde la ciudada-
naydel ciudadano, la categoríade
derechoshumanos para proponer
el reconocimiento de los derechos
apersonasquehan dejado dema-
nera temporal o definitiva el país
en el que nacieron para estable-
cerseenotro. ¿Porqué la categoría
de derechos humanos esmásútil
para estefin? Porque supone una
visión universal y supranacionaly
no eslimitante y restringida como
laqueasocialaciudadanía alo na-
cional.

UU

WHAT ARE THE UNIVERSALHUMAN RIGHTS?
Benedetta Berti. TEDTalk. 15 de octubre de 2015. 4’46’’.

https://www.youtube.com/watch?v=nDgIVseTkuE
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Como hemos visto hasta ahora,
los derechos civiles y políticos
son derechoshumanos y fueron
formulados para salvaguardar la
libertad de las personas. Si bien
hay antecedentes importantes en
elmarcode instanciascomo laSo-
ciedad de lasNaciones, el proceso
de constitucionalización de los
derechos seconcreta en la Decla-
ración Universal de los Derechos
Humanos (diciembre de 1948) y
en la Declaración Americana de
losDeberesyDerechosdel Hom-
bre (abril de 1948). AmbasCar-
tas son clavesporque incorporan
unaseriedederechosrelacionados
con el ejercicio de la democracia
(Thompson, 2017: 312).

Estosderechosseencuentran es-
tablecidosen elPactoInternacional
de losDerechosCiviles y Políticos
(PIDCP), quefueadoptadopor la
AsambleaGeneral de la Organiza-
ción deNacionesUnidas el 16 de
diciembrede1966yentró envigor
el 23 demarzo de1976. El Pacto
Internacional de DerechosCiviles
y Políticos (PIDCP) contiene 53
artículos y esuno de los acuerdos
másimportantes quetodos losciu-
dadanosy lasciudadanas debemos
conocer y exigir. Los derechosque
contiene sonlossiguientes:

• Derechoala vida.
• Prohibición de la tortura y

los tratos crueles, inhuma-
nosy degradantes.

• Prohibición delaesclavitud.
• Derecho a la seguridad de

lapersona:protección con-
tra el arrestoy la detención
arbitraria en cualquier cir-
cunstancia.

• Derecho a la equidad pro-
cesalante la legislación y al
debido proceso.

• Derecho a la libertad de ex-
presión,concienciay religión.

• Derecho a elegir y ser ele-
gido por sufragio universal.

Con esteTratado seconfigura-
ron los sistemasde protección de
los derechos, estableciendo que
losderechospolíticos sonpartede
los derechoshumanos, aunque su
titularidad quedó restringida a la
condición deciudadanía(Thomp-
son, 2017: 313). Estos derechos
protegen las libertades indivi-
duales de la actuación por parte
de los gobiernos o cualquier otro
agente político y garantizan que
la ciudadanía puedaparticipar en
la vida civil y política del Estado
en condiciones de igualdad y no

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

De acuerdo al Comité para la Protección de Periodistas (CPI, por sus
siglas en inglés) han sido asesinados 1359 periodistas desde 1992 a
2019, de los cuales 194 son de Latinoamérica y 52 de México.

SABÍAS QUE…
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discriminación. Estos derechos
garantizan, entre otras cosas, la
posibilidad departicipar enactivi-
dadesreligiosas,políticas eintelec-
tuales sin sufrir coerción, abusoo
discriminación así como también
la oportunidad de elegir y serele-
gido y de desempeñar funciones
públicas. Gozar de estos derechos
esmuy importante para construir
unasociedadlibre y abierta.

Muchas veceslos derechossere-
primen, no sefomentan y mucho
menos secumplen. Por ejemplo,
cuando seagrede a periodistas o
apersonas defensoras de derechos
humanos, cuando secometen ac-
tos de violencia política contra las
mujeres, cuando las personas son
raptadas y desaparecidas, cuando
no sepuede tener un debido acce-
soa la justicia o cuando lasperso-
nasson discriminadas, entre mu-
chasotras situaciones. Todasestas
acciones violentan o limitan el
ejercicio de los derechospor parte
de la ciudadanía.

Si bien el instrumento que ga-
rantiza los derechos políticos se
estableció en 1966, estePacto fue
el logro de la presión de un buen
número demovimientos y luchas
socialesque reclamaban el respeto
de estosderechos.El Movimiento
por los DerechosCiviles, surgido
en los Estados Unidos, buscaba
extender el accesoa los derechos
y la igualdad ante la ley a losgru-

ARTÍCULO
ARTÍCULO 6
ARTÍCULO 7
ARTÍCULO 8
ARTÍCULO 9
ARTÍCULO 10
ARTÍCULO 11
ARTÍCULO 12
ARTÍCULO 13
ARTÍCULO 14
ARTÍCULO 15
ARTÍCULO 16
ARTÍCULO 17
ARTÍCULO 18
ARTÍCULO 19
ARTÍCULO 20
ARTÍCULO 21
ARTÍCULO 22
ARTÍCULO 23
ARTÍCULO 24
ARTÍCULO 25
ARTÍCULO 26
ARTÍCULO 27

Esclavitud y trabajo forzoso u obligatorio

Libertad y seguridad personal

Dignidad de trato en las prisiones

Prohibición de prisión por deudas civiles

Libre tránsito

Debido proceso

Irretroactividad de la ley penal

Reconocimiento de la personalidad jurídica

Vida privada

Libertad de pensamiento, conciencia y religión

Libertad de expresión

DERECHO
Derecho a la vida y la supervivencia

Libertad de reunión

Libertad de asociación

Familia y libertad de matrimonio

Derechos de la niñez

Derechos políticos

Igualdad ante la ley

Protección de minorías

Inmunidad frente al castigo o
al trato humano denigrante

Prohibición de expulsión arbitraria
del territorio de un Estado

Prohibición de la propaganda de guerra y
apología del odio racial

DERECHOS DE LACIUDADANÍA
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posqueno gozabandeellos, sobre
todo, a las personasafroamerica-
nas. Su estrategia era no emplear
la violencia para conseguir sus
objetivos. Uno de los líderesmás
representativosdeestemovimien-
to fueMartin Luther King, quien
recibió el Premio Nobel de la Paz
en1964 por sulucha encaminada
aerradicar la segregacióny la dis-
criminación racial.

EsteMovimiento ocasionóuna
seriede luchasque tuvieron lugar
entre 1955 y 1969 y que busca-
ban acabarcon la discriminación
contra las personas afroamerica-
nasy terminar con la segregación

racial, especialmenteen el sur de
Estados Unidos. El objetivo era
evitar la separación de distintos
grupos racialesenlavidadiaria, ya
seaen restaurantes, cines, baños,
colegios o a la hora de adquirir
o alquilar casas.El Movimiento
continúa luchando para evitar la
discriminación y la segregación
racial en la sociedadnorteameri-
cana.

Otro ejemplo de lucha respec-
to a los derechos de las personas
es el de Nelson Mandela, quien
estuvo preso 27 años en Sudáfri-
capor luchar de manerapacífica
contra el apartheid, un sistemade

segregación racial y discrimina-
ción que consistía en la creación
de lugares separados, tanto habi-
tacionales como de estudio o de
recreo(como playas,bancosenlas
plazas, autobuses, hospitales, es-
cuelas), para los diferentes grupos
raciales, en el poder exclusivo de
la razablancaparaejercerelvoto y
en la prohibición dematrimonios
o incluso relacionessexualesentre
blancos y negros. Había “lugares
sólo para blancos” o “sólo para
negros”, siendo estosúltimos casi
siempre de muy inferior calidad
(autobuses escasosy anticuados,
hospitales sobrepobladosy con es-
casopersonal profesional, escuelas
hacinadas donde la enseñanzase
reducía aactividades manuales).

Este sistema, que sedesarrolló
en Sudáfrica y en Namibia, bus-

Martin Luther King pronunció
su discurso más importante
frente al Capitolio de Estados
Unidos el 28 de agosto de
1963. En este discurso, que
expresó sus deseos de que
las personas pudieran convivir
de manera armoniosa como
iguales, inmortalizó la frase “I
have a dream” (“yo tengo un
sueño”), considerado en la ac-
tualidad una obra maestra de
la retórica.

SABÍAS QUE…

DISCURSO DE MARTIN LUTHER KING
Vicjai Carort. 30 de enero de 2013. 17’55’’.

https://www.youtube.com/watch?v=nDgIVseTkuE
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cabamantener los privilegios de
la raza blanca en el país a través
del sistemainstitucional y jurídi-
co. Los negros debían portar do-
cumentos de identidad en todo
momento y les estabaprohibido
quedarse en algunas ciudades o
incluso entrar en ellas sin el per-

miso de las autoridades blancas;
no podían ocuparposicionesenel
gobierno; no podían votar, excep-
to en algunas aisladas elecciones
para instituciones segregadas;te-
nían prohibido habilitar negocios
o ejercer prácticas profesionales
dentro de lasáreasasignadasespe-

cíficamente para los blancos, bajo
pena de cárcel, entre otros. Con-
tra todas estascosasesque luchó
Mandela: contra un sistemajudi-
cial opresor, un Estadoque repro-
ducíael apartheid y contra valores
y creenciasquediscriminan y ex-
cluyen aunosdeotros.

Nelson Mandela era miembro del pueblo Xhosa y parte de la Casa
Real Tembu, estudió Derecho en la Universidad de Fort Hare y la
Universidad de Witwatersrand y comenzó a participar en política en
las filas del Congreso Nacional Africano, y luego fundó su Liga Ju-
venil. Tras la llegada al poder del Partido Nacional en 1948, ganó
protagonismo durante la Campaña del Desafío de 1952 y fue elegido
presidente regional del Congreso Nacional Africano (CNA) en la pro-
vincia de Transvaal. En su ejercicio como abogado, fue varias veces
arrestado por actividades sediciosas y, como parte de la directiva del
CNA, fue procesado en el Juicio por Traición desde 1956 hasta 1961.
Fue sentenciado a prisión perpetua durante el Proceso de Rivonia y
cumplió 27 años de prisión. Tras salir de prisión, fue el primer man-
datario negro Presidente de Sudáfrica entre 1994-1999 y el primero
en resultar elegido por sufragio universal en su país. Como nacio-
nalista africano y marxista, presidió el Congreso Nacional Africano
entre 1991 y 1997 y a nivel internacional fue secretario general del
Movimiento de Países No Alineados entre 1998 y 2002.

SABÍAS QUE…

Los derechos civiles y políticos están establecidos en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y
Políticos (PIDCP).
Los derechos civiles y políticos protegen las libertades individuales de la represión por parte de los go-

biernos o de cualquier otro agente político y garantizan que la ciudadanía pueda participar en la vida civil y
política del Estado en condiciones de igualdad y no discriminación.

EN RESUMEN
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DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Paraquelasy los ciudadanos puedanpar-
ticipar en la vida pública debensuperar
cierto umbral de bienestarmaterial y so-
cial yno bastacon quepuedanejercersus
derechos civiles y políticos, deben tam-
bién gozar de derechos económicos, so-
ciales y culturales. Los derechoseconó-
micos,socialesyculturales (DESC) son
los derechos humanos que refieren a las
condiciones socialesy económicasbásicas
para vivir una vida digna y libre. Entre
ellos seincluyen los derechosal trabajo,
a la seguridad social, a la salud, a la edu-
cación, a la alimentación, al agua,a la vi-
vienda, almedio ambiente y ala cultura.

Estosderechosestánestablecidostanto
en la Declaración Universal de los Dere-
chosHumanos creadaen1948, como en
el Pacto Internacional de los Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de
1966. Este pacto contiene una serie de
principios y lineamientos para la realiza-
ción deestosderechos. Ademásestablece
las obligaciones que tienen los Estados
deadoptar medidas progresivas, esdecir,
graduales, empleando el máximo de sus
recursos disponibles para garantizar la
plena realización deestosderechos.

Con la finalidad de garantizar que los
Estadoscumplan con susobligaciones, en
1985 secreóelComité deDerechosEco-
nómicos, SocialesyCulturales (CDESC)
que está formado por personasexpertas
independientes que se reúnen cada año
en una asambleaque tiene lugar en Gi-
nebra, Suiza. Pero, ¿quéfunciones tiene

La negación de los DESC puede ocasionar la vio-
lación de otros derechos. Por ejemplo, una per-
sona que no sabe leer y escribir porque no tuvo
acceso a una educación de calidad tendrá más
dificultades para encontrar trabajo o ejercer su li-
bertad de expresión.

SABÍAS QUE…

esteComité? Como cadaEstadodebein-
formar periódicamente susaccionesrela-
cionadascon el cumplimiento del Pacto,
esteComité revisa y destacalos aspectos
positivos y negativosyemite unaseriede
recomendaciones a los Estados para ga-
rantizar el cumplimiento de los DESC.
El Pacto Internacional de los Derechos
Económicos, Sociales y Culturales esel
instrumento básicoque regulademanera
exhaustiva estosderechos.

DERECHOS DE LACIUDADANÍA
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Estos derechos comprenden una
amplia esferade temas relaciona-
doscon tu vida cotidiana. La par-
ticularidad de estos derechos es
que requieren un papel activo de
los Estadosen materia de finan-
ciamiento y recursoseconómicos.
Como estos recursos no siempre
están disponibles de manera in-
mediata, la implementación de
estos derechos se lleva a cabo de
maneraprogresiva.Un Estadotie-
necomoobligación asegurarlasa-
tisfacción deestosderechos,pero,
¿quépasasi no hay recursos sufi-
cientes para materializarlos? En
este caso, el Pacto establece que
el Estadodebeelaborar estrategias
y programaspara su realización y
quedebeproteger alosmiembros
másvulnerables de una sociedad,
impulsando programas especiales
paraellos.

LosDESC seencuentran reco-
nocidos en los textos constitucio-
nalesen buena parte de los países
del mundo asícomo en los prin-
cipales instrumentos de derechos
humanosratificados por lamayo-
ría de los Estados.Nadie discuti-
ría la existencia de esosderechos,
sin embargo, en la práctica po-
demos ver que muchas personas
experimentan carenciasquedejan
ver que estos derechos no están
garantizados. Esto significa que

todos los Estadostienen laobliga-
ción de respetar,proteger y cum-
plir losDESC. Poresodebenabs-
tenersede violarlos, impedir que
otros los violen, tomar lasmedi-
dasnecesariasparahacerlos efecti-
vosy, además,buscar asistencia y

cooperación internacional parasu
realización.

Es importante que sepasque,
aunque en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales no sehizo explí-
cito el derecho a un medioam-

Derecho al trabajo y a la
libre elección de empleoARTÍCULO 6

ARTÍCULO 7

ARTÍCULO 11

ARTÍCULO 8

ARTÍCULO 12

ARTÍCULO 9

ARTÍCULO 13 Y 14

ARTÍCULO 10

ARTÍCULO 15

Derecho a condiciones de
trabajo equitativas y satisfactorias

Libertad sindical y
derecho de huelga

Derecho a la
seguridad social

Protección de la familia
y de las y los menores

Derecho
a la educación

Derecho a un nivel de vida adecuado y a la me-
jora continua de las condiciones de existencia

Derecho a participar
en la vida cultural

Derecho
a la salud

ARTÍCULOARTÍCULO
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Los derechos sociales, econó-
micos y culturales (DESC) son
los derechos humanos que refie-
ren a las condiciones sociales y
económicas básicas que se re-
quieren para vivir una vida digna
y libre.

Los Estados tienen la obliga-
ción de garantizar el ejercicio
efectivo de estos derechos para
todas las personas.

La realización de los derechos
implica que los países cuenten
con recursos económicos.

Como no siempre los tienen,
se ha establecido en diferentes
instrumentos que estos dere-
chos deben llevarse a cabo de
manera progresiva.

EN RESUMEN

biente sano,enMéxico la Comisión
Nacional de los DerechosHumanos
(CNDH) sí los incluye en su catá-
logo de derechos demanera formal.
Por esolassiglasdeestosenlos docu-
mentosdedifusión asícomoenreco-
mendacionesde laCNDH, aparecen
como DESCA, es decir, son Dere-
chos Económicos, Sociales, Cultu-
rales y, además: Ambientales. Así
que ahora lo sabes,una parte de tus
derechoshumanos, también estener
accesoaun medioambiente sano.

DERECHOS DE LACIUDADANÍA
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El avancetecnológico de las últi-
mas décadas ha generado nuevas
problemáticas para el ejercicio de
derechos.Porejemplo, hoy nospa-
rece que el uso de las tecnologías
y el accesoal Internet sonelemen-

tos cotidianos de nuestras vidas y
difícilmente nos imaginamosuna
sociedad desconectada. Los avan-
cesde la Medicina o de lasCien-
cias Biológicas también plantean
nuevas problemáticas y dilemas,

relacionados con la clonación, la
donación de órganos (estamos ya
acostumbrados a trasplante de un
riñón o pulmón, peroya laMedi-
cina haavanzadohaciael trasplan-
te de otros órganos vinculados a

NUEVOS DERECHOS

En 2018, un equipo de investigadores chinos modificaron el código genético de unas niñas gemelas para
generar en ellas la resistencia al virus del VIH.
La mayoría de los países del mundo prohíben este tipo de prácticas, debido a los riesgos que conllevan y, en
general a las implicaciones bioéticas que tienen. La comunidad científica internacional también condenó los
resultados de dicha investigación.

SABÍAS QUE…

DERECHOS DE LACIUDADANÍA
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nuestraidentidad comoel rostro),
la edición genética dirigida (por
ejemplo, paracrearorganismosre-
sistentes aciertas enfermedades) o
los límites delavida.

El desarrollo de las socieda-
des plantea nuevos problemas.
Por ejemplo, ¿quépasasi alguien
tomaelcontrol detu perfil enuna
red social? ¿Quépasacon los per-
files de las personas en las redes
sociales cuando mueren? ¿Qué
pasacuando ya no quiero man-
tener mi perfil en esasredes?¿Es
posible borrar nuestros datos del
Internet? ¿Sería éticamente co-
rrecto modificar la genéticadeun
embrión paraevitar quetengauna
enfermedad grave?¿Ypara que sea
más inteligente? ¿Omásbonito?

¿Seríaéticamente correcto clonar
a una persona para, de esta ma-
nera, evitar quemuera de cáncer?
¿Setrataría de la misma persona?
O, por ejemplo, ¿cuálesla identi-
dad de una personaque vive con
el rostro dealguien más?

A todasestasproblemáticas res-
ponden los nuevos derechos, que
pretenden proteger la dignidad
humanay suposibilidad de llevar
una vida plena en las situaciones
extremas que ocurren y pueden
aconteceren un futuro próximo.
Losproblemasbioéticos derivaron
en el reconocimiento de nuestro
derecho a otorgar el consenti-
miento previo, libre e informado
antesde sersometido a investiga-
ción o tratamiento relativo anues-

tro genoma. Asimismo, tenemos
derecho a tener accesoa los pro-
gresosde la biología, la genética
y la medicina en materia del ge-
noma humano. Estosderechoses-
tán protegidos por la Declaración
Universal sobre el Genoma Hu-
mano y losDerechosHumanos.

En la actualidad ademástene-
mos el derecho a tener identidad
digital y a mantener una reputa-
ción digital, también contamos
con el derechoa la privacidad en
línea, a asociarnos online y a co-
nectarnos con los demás.Setrata
de una serie de derechos relacio-
nadoscon el acceso,uso, creación
ypublicación decontenidosatra-
vésdecomputadoras, dispositivos
electrónicos y redes de comuni-

Las organizaciones internacionales están plantean-
do la necesidad de un reconocimiento formal de los
derechos humanos digitales y de fortalecimiento de
los mecanismos para su protección. Así lo señalóMi-
chelle Bachelet, Alta Comisionada de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos, en octubre de
2019.
Para conocer su postura, lee su discurso en:
https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/Dis-
playNews.aspx?NewsID=25158&LangID=S

SABÍAS QUE…

DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAERA DIGITAL
Eloy Velasco. TEDTalk. 30 de enero de 2018. 10’30’’.

https://www.youtube.com/watch?v=d_cuFAmp5ws

DERECHOS DE LACIUDADANÍA
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caciones. Estos derechos seencuen-
tran vinculados a los ya existentes.
Los derechos digitales se relacionan
entonces con los derechosa la libre
expresión o identidad así como los
derechos bioéticos extienden la vi-
gencia de los derechosala vida, a la
saludya ladignidad.

Estos nuevos derechosno son los
últimos que vamosa identificar, re-
conoceroconceptualizar. El desarro-
llo denuestrassociedadescontinúa y
la tecnología seguramente plantea-
rá más y nuevos dilemas. Podemos
imaginar que pronto tendremosque
discutir acercade los derechosde las
máquinas inteligentes o del respeto
delosderechosdeotrascivilizaciones
quehabitan el universo.

Si los derechos están plasmados en
las Constituciones y en las leyes,
¿por qué tendríamos que exigirlos?
¿nosenosdeberían dar enautomá-
tico? La respuesta es no. Esto po-
dría parecerdifícil deentenderpero
así como el reconocimiento de los
derechos implicó la existencia de
líderes y movimientos sociales que
pelearon por ellos, hacer realidad
los derechosimplica una lucha con-
tinua de cadauno de losmiembros
de la comunidad.

Para que los derechos sevuelvan
realidad en la vida de las personas
serequiere que el Estado desarrolle
políticas públicas para cumplir esa
tarea.Recuerdaque laspolíticas pú-
blicas son accionesdegobierno con
objetivos de interés público, que
surgen de decisiones sustentadas en
un procesodediagnóstico y análisis,
para la atención de problemas pú-
blicos específicos. El derecho puede
estarcontenido enun papel, perosu
realización no seaseguraúnicamente
por eso.De hecho, no bastacon que
los derechos estén reconocidos, se
requiere una especiede maquinaria
paraecharlosaandar. Paragarantizar
estosderechos, serequiere un presu-
puesto estatal con el que no siempre
se cuenta. Entonces, garantizar un
derecho esmucho máscomplejo de

En 2005 la Confe-
rencia General de la
UNESCO adoptó la
Declaración Univer-
sal sobre Bioética y
Derechos Humanos,
que tiene como ob-
jetivo proporcionar
un marco coherente
de principios y de
procedimientos para
la formulación de
políticas, legislacio-
nes y códigos éticos
que garanticen que
la investigación bio-
médica se desarrolle
respetando los dere-
chos humanos de las
personas.
Puedes conocer la
Declaración aquí:
http://portal.unesco.
org/es/ev.php-URL_
ID=31058&URL__
D O = D O _ T O P I -
C & U R L _ S E C -
TION=201.html

SABÍAS QUE…

Los nuevos derechos respon-
den a las nuevas dinámicas y
problemáticas que se presentan
en las sociedades.
Los derechos humanos digi-

tales están relacionados con el
acceso, uso, creación y publica-
ción de los contenidos a través
de las computadoras, dispositi-
vos electrónicos y redes de co-
municaciones.
Los derechos humanos bioéti-

cos están dirigidos a proteger la
dignidad humana ante el uso de
las nuevas tecnologías que ha-
cen posible la edición genética.

EN RESUMEN

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO
DE NUESTROS DERECHOS

DERECHOS DE LACIUDADANÍA
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lo que parece. No basta con que
estén en un papel. Exigirlos sig-
nifica quesevuelvan una realidad
en la vida de las personas. Y eso
sevuelvemuycomplicado cuando
hay escasezde recursos.

Pensemos por ejemplo en el
derecho a la salud. En la Consti-
tución estáestablecido que todas
las personasdeben, como condi-
ción innata, gozar de un medio
ambiente adecuadopara la preser-
vación de su salud. Los gobiernos
deben implementar las medidas
quepermitan a todas laspersonas
de un país vivir de manera salu-
dable, que todas y todos tengan

accesoa servicios de salud, con-
diciones de trabajo saludables,
vivienda adecuada,alimentos nu-
tritivos, entre muchasotras cosas.
Entonces, el derechoa la salud va
mucho másallá del derecho aes-
tar sano:implica queexistantodas
las condiciones para vivir de ma-
nerasaludable.

Ahora, ¿sabesrealmentecuál es
el contenido decadaderechoque
tienes?El primer pasoparagaran-
tizar su cumplimiento esque to-
das las personas los conozcamos,
porque, si no somos capacesde
conocerlos, ¿cómopodremos ha-
cerlosvaler?

Existeun buennúmerodeinstru-
mentos legalesqueestablecenque
los derechosdeben cumplirse. En
elplano internacional, lospaísesse
hanunido paraestablecerdiversos
acuerdos.Esto ha derivado en un
número importante de tratados
internacionales paraproteger los
derechoshumanos. Cuando estos
tratados son firmados y ratifica-
dospor los países,éstosadquieren
obligaciones y, posteriormente,
debenincorporar ensulegislación
nacional las medidas necesarias
paragarantizarsucumplimiento.

Lasnormas internacionales han
sidomuy importantes porquehan

inspirado a los paísesaestablecer
un marco jurídico propio consa-
grando los derechoshumanos en
susconstituciones y leyes.A pesar
de que existe un número impor-
tante de tratados internacionales
y éstosademásestánconsiderados
en lasconstituciones y las leyesde
cadapaís, en la práctica podemos
ver que los derechos ratificados
no se cumplen en su totalidad.
Entonces, no basta con que los
derechoshumanos estén conteni-
dosen un papel para que seanga-
rantizados. ¿Quésenecesita para
garantizar losderechos?

Se requieren muchas cosas,

pero demanera general podemos
decir que existen un buen núme-
ro de instituciones dentro de un
Estado que deben mantener un
papel activo para garantizar que
los derechoshumanos semateria-
licen. Un ejemplo de ellos sonlos
tribunales, lascomisionesdedere-
chos humanos, los comités en el
Congreso,entre otras.Todosestos
mecanismos institucionales son
muy importantes, peroademás,se
requiereque laspolíticas públicas,
los programas, los planes de de-
sarrollo y todos esosdocumentos
que orientan las acciones de las
instituciones políticas, cuenten

Los derechos humanos
tienen que ser más que me-
ras posibilidades. Para ser
efectivos, tienen que ser
realizables por todas las per-
sonas en igualdad de condi-
ciones.

La realización de los de-
rechos se da a través de las
políticas públicas y, cuando
los gobiernos no logran ga-
rantizarlos, las ciudadanas y
ciudadanos podemos y debe-
mos exigir su cumplimiento.

EN RESUMEN

DE LOS DERECHOS EN PAPEL A LOS DERECHOS EFECTIVOS
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con un enfoque dederechoshu-
manos.

Si quieres incorporar el enfo-
que de derechos, esdecir, hacer
que las leyes, tratados y docu-
mentos se pongan en práctica,
debes tomar en cuenta cinco
principios que son conocidos
como PANEL (por sussiglas en
inglés). Esosprincipios son:
• Participación: Lo que

significa que todas lasper-
sonastitulares dederechos
(¡todas!)participan dema-
nera activa en la reivindi-
cación desusderechos.

• Rendición de cuentas:
Los Estados deben rendir
cuentaspor susobligacio-
nesde derechos humanos
y debenactuar demanera
transparente en los proce-
sosde toma de decisiones
garantizando la participa-
ción detodas laspersonas.

• No discriminación e
igualdad: Estosdosprin-
cipios seencuentran enel
centro delosderechos, por
lo tanto, seponeel énfasis
en aquellas personas que
estánmásmarginadas.

• Empoderamiento: Las
personas deben conocer
cuáles son sus derechos,
cómo pueden exigirlos y
a quién pueden acudir en
caso de que sus derechos

DERECHOS DE LACIUDADANÍA
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a participación políti-
ca es cualquier acción
realizada por un indi-
viduo o grupo con la
finalidad de incidir en

una u otra medida en los asuntos
públicos. Estas acciones pueden
orientarse hacia laelección decar-
gospúblicos, laacciónde losacto-
respolíticos y las propias políticas
públicas.La participación incluye
entonces a todas aquellas activi-
dadesvoluntarias ejercidas por la
ciudadaníademaneraindividual,
que sepretende que influyan di-
recta o indirectamente sobre las
elecciones políticas en diversos
nivelesdel sistemapolítico, como
han señaladodosde los principa-

les estudiososde la participación
política en EstadosUnidos, Max
Kaasey Alan Marsh en1979.

La participación puede darse
de maneraindividual o colectiva
y esmuy relevante parael funcio-
namiento de un sistemapolítico.
Por un lado, tiene impacto sobre
los propios individuos que sein-
volucran en la actividad política
y, por el otro, afectaa la comuni-
dad a partir de la influencia que
dicha participación puede tener
en lasdecisionesypolíticas públi-
casdel sistemapolítico. Participar
incluye tanto las conductas más
convencionales y demandadaspor
el sistemapolítico (como el voto)
hastaaquellasaccionesno conven-

cionales que incluyen actividades
queincluso podrían sercalificadas
como ilegaleso violentas.

sean violados. Por ello, se debe pro-
porcionar información, herramientas
y apoyo para construir una basesocial
que tenga como objetivo la defensade
los derechos.

• Vínculo al marcolegal deprotección
dederechoshumanos:El marco jurí-
dico internacional, esdecir, lostratados
internacionales y lasconvencionesexis-
tentes brindan herramientas para en-
marcar los problemas relacionados con
el ejercicio de derechos. Es por ello,
que toda acción debeestar vinculada a
estemarco.

A pesar que existen un número importantede tratados
internacionales y están considerados en las constitucio-
nes y las leyes de cada país, en la práctica podemos ver
que estos derechos no se cumplen en su totalidad.
Para garantizar el cumplimiento de los derechos se

debe asegurar, además, que existan mecanismos ins-
titucionales para exigirlos, que haya un enfoque de de-
rechos en todos los programas y planes así como do-
cumentos que orienten las acciones de las instituciones
públicas.
Se trata de pasar de lo que dice la norma a la protec-

ción efectiva de los derechos.

EN RESUMEN

La participación política
es cualquier acción realizada
por un individuo o grupo con
la finalidad de incidir en una
u otra medida en los asuntos
públicos.

La participación puede
ser individual y colectiva, es-
pontánea o planeada, y puede
darse a través de medios con-
vencionales y/o no convencio-
nales.

EN RESUMEN

¿QUÉ ES LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA?

LL

¿QUÉ ES LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA?
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La principal dificultad al estudiar la participación
política es la diversidad de conductas que pueden
encuadrarseenestacategoríay la distinta naturaleza
de lasmismas.La participación política escualquier
acción que realizan los individuos en el ámbito pú-
blico y, como tal, puedeexpresarsea través demu-
chísimasmanifestaciones diferentes. Podemosvotar,
postularnosaun cargo,afiliarnos aun partido polí-
tico, iniciar o firmar una petición, enviar una carta
al periódico, protestar o pintar un grafiti. Todasesas
sonformasdeparticipación política.

El abanico de opcionesde participación con los
que contamos como ciudadanas y ciudadanos por
tanto esmuy amplio y nospermite ejercerinfluencia
sobre la vida pública de manera que consideremos
más conveniente y más efectiva en una situación
particular. La literatura comparada ha dado varias
clasificaciones de lasactividades quepuedensercon-
sideradascomo participación política. Aquí temos-
tramos algunas:
• Cuatro modosde participación que fueron Sid-

neyVerbayNorman H. Nie (1972).

• Hay formasdeparticipación democrática(donde
estánvariasdelasqueseñalanVerbayNie) quese
diferencian de laparticipación agresiva(dondese
ubican las acciones violentas y dedesobediencia
civil, esto es,conductas tradicionalmente consi-
deradasilegales)(Muller, 1979).

• También está la participación electoral vs. par-
ticipación no electoral, donde sedistinguen las
electorales(votar, participar en mítines, colabo-
rar enel desarrollo de la campaña,financiar aun
partido) del restodeactividadesdeparticipación.

• Otra distinción esla de voz vs. salida propuesta
por Albert Hirschman en 1977 y que tiene que
ver con cómoactuamosfrente aunasituación de
descontento. La salida hacereferencia a la posi-
bilidad deejercer presión con la amenazade irse
del sistemapolítico (dejar devotar en laseleccio-
nes,abandonarun partido; dejar decomprar una
bebida azucaradacomo símbolo de oposición a
la política exterior norteamericana, entre otros)
mientras que la vozhace referenciaa la posibili-
daddecomunicar el descontentohaciael sistema,
el partido o la gobierno (ejercerpresión, influen-
cia, comunicación). Cuando la salidaesmáscos-
tosa(por ejemplo, cuandounapersonanoquiere
abandonar su paísa pesardel surgimiento de un
sistemaautoritario), seejercela voz(por ejemplo,
participando desdela oposición paraintentar de-
rrocar el régimen) (Anduiza yBosch,2004).

• Finalmente, hay diferencias entre participación
convencional vs. participación no convencional.
Sobreestamanera de diferenciar a la participa-
ción te queremoshablar conmayorprofundidad,
asíquevolveremos másadelante sobreella.

¿DE QUÉ MANERASE PUEDE PARTICIPAR?

• Actividades en campañas políticas:
Se refiere, en general, a las actividades
desarrolladas por los partidos políticos y
sus militantes.

• Actividad comunitaria: Son las activi-
dades de participación en las organiza-
ciones sociales dirigidas a resolver los
problemas de la comunidad.

• Contactos con la administración: En-
tablar contacto o comunicación con las
autoridades, con el objetivo de lograr los
intereses personales o comunitarios.

• Voto: Participar en las elecciones para
definir quiénes van a ocupar los cargos

de elección e influir, de esta manera, en
las decisiones públicas.

¿QUÉ ES LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA?
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Las ciudadanas y los ciudadanos disponemos de muchos mecanismos diferentes que nos permiten ejercer
influencia sobre la vida pública.

Entre los tipos de participación podemos encontrar la convencional y no convencional, democrática y
agresiva o electoral y no electoral.

EN RESUMEN

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?

Las y los ciudadanos son quienes
pueden participar en la vida po-
lítica de las comunidades. Este
reconocimiento de la pertenencia
a lacomunidad eslo quenecesita-
mos para poder involucrarnos en
diversosaspectosde la vida públi-
ca.Cualquier personaque tiene la
calidad deciudadanaociudadano
puede participar en la política.
Sin embargo, no todas las perso-

nasdeciden hacerlo e incluso hay
diferencias importantes encuanto
a la frecuencia, intensidad y me-
canismos entre quienes deciden
participar.

La participación no estádistri-
buida demaneraigual entre toda
la población sino que los indivi-
duos participan con distinta fre-
cuencia y con diferente nivel de
involucramiento (D’Adamo, Gar-

cía Beaudouxy Montero, 1995).
Las personas sepueden clasificar
segúnla cantidad decosasqueha-
cenparaparticipar, esdecir, según
su nivel de acción política en in-
activos, conformistas, reformistas,
activistasy los queprotestan (Bar-
nesyKaase,1979)
• Los inactivos son aquellosque

decidenno intervenir en nin-
gún tipo deactividad política,

En un estudio realizado por Milbraith (1977) se sos-
tiene que existen diferentes grupos de ciudadanos y
ciudadanas en función de sus niveles de participa-
ción política:
1) el 30 por ciento de las ciudadanas y ciudadanos
son apáticos (no se interesan por la política ni partici-
pan políticamente).
2) el 60 por ciento de las ciudadanas y ciudadanos
son espectadores (personas que contemplan la po-
lítica “desde la barrera” pero que participan esporá-
dicamente).
3) el 10 por ciento de las ciudadanas y ciudadanos
son gladiadores (personas que participan política-
mente de manera activa, frecuente y regular).

SABÍAS QUE…

¿QUÉ ES LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA?
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esdecir, no participan nuncao
casinunca.

• Los conformistas participan
pero solamente a través de los
mecanismos convencionales y
no seinvolucran en las accio-
nesdeprotesta.

• Quienessonreformistas tien-
den a participar de manera
convencional, aunque en
ocasiones recurren también
a los mecanismosno conven-

cionales.
• Los activistas se involucran a

través de los mecanismoscon-
vencionalesyno convenciona-
les e, incluso, aceptan las for-
masilegalesdeparticipación.

• Los que protestan, a su vez,
rechazanla participación con-
vencional (porque la conside-
ran poco efectiva) y optan por
la participación no convencio-
nal e ilegal.

Las y los ciudadanos son
los que pueden participar en
un sistema político.
Las personas pueden ser

clasificadas según su nivel de
participación en la vida públi-
ca y el tipo de participación
que impulsan: inactivos, con-
formistas, reformistas, activis-
tas y los que protestan.

EN RESUMEN

¿QUÉ CONSECUENCIAS TIENE LA PARTICIPACIÓN SOBRE NOSOTROS‹

Laparticipación política (o la falta
de ella) tiene consecuenciassobre
nosotros como miembros de una
comunidad. ¿Cuálessonesosefec-
tos? ¿Quépasacuando nos invo-
lucramosen lasactividadespolíti-
casy/o comunitarias?

Cuando una persona se inte-

resapor la política, seautoconsi-
deracompetenteparaparticipar o
sesiente cercanaa algún partido,
su probabilidad de participar en
política se incrementa (Anduiza
y Bosch, 2004: 56). Asimismo,
puedepensarseala inversa. Cuan-
to mayor sea la participación,

también mayoresseránlos niveles
de implicación política y politiza-
ción de los individuos (Anduiza y
Bosch, 2004: 56). Esmás,mien-
tras esaparticipación supongaun
vínculo con otras personaspuede
incluso favorecer actitudes de so-
lidaridad, empatía,tolerancia, in-
terés y confianza hacia los demás
(Anduiza y Bosch, 2004: 56) así
como también otorgar informa-
ción útil para la vida cotidiana,
apoyo social, bienestar y satisfac-
ción personal, entreotras.

Muchas de las consecuencias
de la participación tienen que ver
con la cultura política de la socie-
dad, esdecir, el modo en que las
experiencias que derivan de las
distintas formas de participación
impactan en la visión que tene-
mos de nosotros mismos, de la

En un estudio realizado por Ann
Owen, Julio Videras y Cristi-
na Willemsen en 2008, se de-
mostró que la democracia tiene
un efecto en la felicidad de las
personas. Esto ocurre porque
la democracia brinda la oportu-
nidad a las personas de partici-
par en las decisiones políticas.
Entonces, ¡participar hace más
felices a las personas!

SABÍAS QUE…

¿QUÉ ES LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA?
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La participación nos permite ser actores
políticos capaces de influir en la vida pública.
Nos hace bien cuando suponga un vínculo

con otras personas e incluso puede favore-
cer actitudes de solidaridad, empatía, tole-
rancia, interés y confianza hacia los demás
Nos brinda información útil para la vida

cotidiana, apoyo social, bienestar y satisfac-
ción personal, entre otras.
La participación cambia nuestra visión de

la política, de la democracia y de la sociedad.
También puede producir cierta desilusión

y/o desencanto al comprobar que nuestros
esfuerzos de participación no han tenido los
resultados que esperábamos o al identificar
actitudes intolerantes entre ciudadanas y
ciudadanos.

EN RESUMENpolítica, de la democracia, de los otros actorespolíticos
y, en general, de la sociedad. Al participar, nos empode-
ramosynosdamoscuentadenuestra influencia sobre las
decisiones públicas. También desarrollamos cierta con-
ciencia grupal, reconocemos los interesesde los demásy
generamosmayor confianza y solidaridad e, incluso, una
conciencia colectiva. Evidentemente, no siempre la par-
ticipación generaefectos positivos sobre nosotros. Tam-
bién puede producir cierta desilusión y/o desencantoal
comprobar que nuestros esfuerzosde participación no
han tenido los resultadosqueesperábamosoal identificar
actitudes intolerantes entre ciudadanosyciudadanas.

Todo ello fortalece a la ciudadanía como actor funda-
mental para los procesospolíticos democráticos. Recor-
demosque, enuna democracia, son las ciudadanas y los
ciudadanos los que definen los objetivos de la política,
decidenquiénesvanaejercer el gobierno yejercenel con-
trol sobrelosgobernantes.Esterol complejo y definitorio
del sistemademocrático sólo lo puederealizar una ciuda-
danía informada, conscienteyactiva.

¿QUÉ CONSECUENCIAS TIENE LA PARTICIPACIÓN SOBRE LA DEMOCRACIA?

Las personas pueden participar de
diferentes maneras en un sistema
político democrático. Como sabes,
lo bueno de vivir en democraciaes
quetenemoslaposibilidad deopinar
y actuar para que las cosasmejoren.
Esaesuna de las diferencias sustan-
tivas entre la democraciay los otros
sistemas no democráticos, como
hemosvisto en el Módulo 1 deeste
#FaroDemocrático. La democracia
nospermite participar y, a su vez,la
participación tiene también efectos
importantes sobre la democracia.

Escomoun círculo virtuoso, quese
retroalimenta constantemente. Te-
nemos capacidad de influir en los
procesos de tomas de decisiones de
maneradirecta y también demanera
indirecta atravésdelospartidos polí-
ticos olosmovimientos sociales.

Laparticipación leproporcionale-
gitimidad alademocraciayhaceque
la democracia tenga sentido. Lasde-
cisionestomadasapartir deladelibe-
raciónyconunamayorparticipación
ciudadana fortalecen la legitimidad
delsistemayde laspolíticas públicas.

¿Recuerdasloquehemosdicho sobre
la democraciaparticipativa y delibe-
rativa en el primer módulo de este
#FaroDemocrático?La participación
le dafuerzay vitalidad ala democra-
ciay lamantiene centradaenla con-
secucióndelbien común.

Mientras mayor sea la partici-
pación política, mayor llega a ser la
influencia ciudadanasobrela políti-
ca. Al entablar diálogos y establecer
relacionescon las instituciones y au-
toridades públicas, segenerannuevos
tipos de interacciones y seabre un

¿QUÉ ES LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA?
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contexto demayorpoderdelaciuda-
daníasobrelasdecisionesy construc-
ción desuentorno. Lospuentesque
seconstruyenentrelaciudadaníay las
autoridades permanecen y cambian
lasdinámicasdel poder: lasconsultas
dejan deseralgoextraordinario para
volverseun mecanismocotidiano, se
fortalece la apertura, la transparencia
y la rendición decuentas.

La participación también fomen-
ta la confianza entre laspersonas,la
ciudadanía y las instituciones. En
esesentido, estapermite solucionar
problemascolectivosconmayor faci-
lidad, porquefavorecelacooperación
y reduce los costesde los intercam-
bios sociales.Laspersonastendemos
aaceptarmásfácilmente lasdecisio-
nesy susconsecuencias(incluso ne-
gativas) cuandonuestraopinión fue
tomada en cuenta en la discusión y
enelprocesodedecisiónpúblico.

Losefectosdelaparticipación de-
penden,enunagranmedida,del tipo
deestá.En términos generales,pode-
mos decir que la participación con-
vencional esbuena y saludable para
la democracia, mientras que la no
convencional - en algunasocasiones
- puedegenerarresultadosambiguos
o contradictorios. La participación
convencionalsuelefortalecer la legiti-

midad, la estabilidady la gobernabi-
lidad democrática.Mientrasmásper-
sonasacuden a las urnas para elegir
a los gobernantes, estosvan acontar
con un mayor respaldo, que forta-
lecerásumandato. No eslo mismo
serelecto por una mayoría de votos
cuandoparticipó un40por cientode
las personasque cuando votó el 70
por ciento del electorado, ¿verdad?
Resultainclusobastanteintuitivo ad-
vertir la importancia y el impacto de
laparticipación.

Los efectos de la participación
no convencional son más contra-
dictorios sobre la democracia. Para
algunos,cualquier tipo de la partici-
pación esbuena para la democracia
porquepermite el ejercicio del plura-
lismo y que lasdemandasde la ciu-
dadaníapuedan sercanalizadashacia
los quetoman decisiones.Paraotros,
algunas expresiones, en especial, las
protestas violentas, los boicots o las
movilizacionesno sonbuenasporque
pueden generar ingobernabilidad y
polarización de la sociedad.Lo cier-
to esque másque ser una amenaza
para la democracia representativa, la
participación no convencional com-
plementaaestetipo desistemapolíti-
co.Losbeneficios seencuentranenla
posibilidad deincrementarel control

delaciudadaníasobrelapolítica y los
políticos. Esmás,la Ciencia Política
hademostrado queuna elevadamo-
vilización ciudadana (ni siquiera la
que seda de manera contestataria)
afecta la estabilidad del sistemapo-
lítico, como temían varios teóricos
clásicos(Anduiza yBosch,2004: 60).

La participación política es
deseable y necesaria y tiene
efectos positivos sobre la de-
mocracia.
La participación política

tiende a incrementar los ni-
veles de confianza interper-
sonal, las habilidades cívicas,
las actitudes de cooperación y
de eficacia política. También
tiende a incrementar los nive-
les de legitimidad de las deci-
siones públicas.

Más que ser una amena-
za para la democracia repre-
sentativa, la participación no
convencional complementa a
este tipo de sistema político.
Los beneficios se encuentran
en la posibilidad de incremen-
tar el control de la ciudadanía
sobre la política y los políticos.

EN RESUMEN

HOW PROTEST IS REDEFINING DEMOCRACYAROUND THEWORLD
Zachariah Mampilly. TedTalk. Agosto 2017. 9’45’’
https://www.ted.com/talks/zachariah_mampilly_how_protest_is_redefining_democracy_around_the_
world?utm_campaign=tedspread&utm_medium=referral&utm_source=tedcomshare
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emos hablado de dis-
tintas actividades de
participación y hemos
mencionado la diferen-
cia entre participación

convencional y no convencional.
Pero, ¿quéeseso?¿Aqué nos re-
ferimos con la distinción entre
formas convencionales y no con-
vencionalesde participación?

El nivel de convencionalidad
estádado por si las acciones son
(o no) demandadaspor el sistema
político (Montero, 1995). Esta
maneradedistinguir a la partici-
pación política tiene que ver con
el hechodesi seajustan ono alas
normas socialesya losvaloresdo-
minantesde unasociedad(Barnes
yKaase,1979). Estadistinción es

históricamente relativa, yaque lo
que en un momento puedecon-
siderarse como no convencional
puede transformarse en conven-
cional tiempo despuésy así va
evolucionando. La diferencia en-
tre estásesla siguiente:
• La participación conven-
cional esaquella que aparece
como legal y legítima, esde-
mandadapor el sistemapolí-
tico y promovida por lasélites
y las instituciones.

• La participación no con-
vencional es aquella que no
emplea los canales institu-
cionalizados, en ocasiones es
extralegal y suele ser irregu-
lar, específica e infrecuente.
Algunos autores prefieren

no llamarla participación no
convencional sino hablar de
ella como formas de acción
política.

LAS DIVERSAS FORMAS DE
PARTICIPACIÓN POLÍTICA?

HH Las personas pueden par-
ticipar de diferentes maneras
en un sistema político demo-
crático.

Una de las ventajasde los
sistemas democráticos es que
se puede participar en política
mientras que en los sistemas
no democráticos no existe esa
posibilidad, es decir, no puedo
participar, ni opinar, ni ejercer
mi libertad.

EN RESUMEN

LAS FORMAS CONVENCIONALES DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA: LO QUE EL
SISTEMANOS PIDE QUE HAGAMOS

Como mencionamos, la parti-
cipación convencional incluye a
todas aquellas actividades que se
mantienen dentro de las pautas
marcadaspor las normas y valo-
resdel sistemapolítico. En otras
palabras, se trata de las activida-
desreconocidas por la legislación
existente yaceptadaspor lacomu-

nidad como legítimas. Podríamos
incluso decir queson lascosasque
el sistema nos pide que hagamos.
En general, caben aquí las activi-
dadesrelacionadas con el proceso
electoral, con la formación de la
opinión pública, con el contacto
con las instituciones y con lamo-
vilización política organizada.

Como podemos ver, son mu-
chas actividades diferentes, al-
gunas de ellas pasivas (como dar
seguimiento a la política o a las
campañasa través de los medios)
y otras querequieren de lasperso-
nasrealizar un esfuerzomásgran-
de (por ejemplo, participar en la
resolución de los problemas loca-

LAS DIVERSAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA
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les, participar enunacampañao
postularse aun cargo). Estasac-
tividades no son excluyentes:no
tienes que elegir una sola activi-
dad o manera departicipar. Por
el contrario, setrata másbien de
tareascomplementarias, pueslas
personaspueden desarrollar va-
rias de ellas, al mismo tiempo o
en distintos momentos, confor-
me lo que consideran necesario
y pertinente.

La participación conven-
cional es cualquier actividad
realizada en el ámbito públi-
co, con el objetivo de influir
en la política, y que sea con-
siderada legítima por la so-
ciedad.

Entre las actividadescon-
vencionales podemos distin-
guir aquellas relacionadas
con el proceso electoral, la
formación de la opinión pú-
blica, el contacto con las ins-
tituciones y la movilización
política organizada.

EN RESUMEN

Votar.
Seguir la campaña electoral a través de los medios de comunicación.
Seguir la campaña electoral asistiendo a mítines y reuniones.
Participar en la campaña apoyando a un partido o candidato.
Contribuir a campaña con recursos económicos.
Persuadir a otras personas para orientar su voto.
Postularse a un cargo de elección popular.

Informarse sobre la política a través de los medios de comunicación.
Debatir cuestiones políticas con amigos, familiares, compañeros de trabajo, etc.
Expresar opiniones en una carta al periódico.
Expresar opiniones en las redes sociales.

Enviar cartas o mensajes de apoyo o de protesta a autoridades e instituciones.
Solicitar entrevistarse con autoridades para tratar problemas comunes o per-

sonales.
Firmar peticiones colectivas a las autoridades para reclamar alguna actua-

ción política.

Participar en manifestaciones autorizadas.
Participar en grupos o movimientos para resolver problemas locales.
Afiliarse a partidos u organizaciones.
Contribuir económicamente al apoyo de causas políticas.

Relacionadas con el proceso electoral:

Relacionadas con la creación de opinión:

Relacionadas con el proceso electoral:

Relacionadas con la movilización política organizada:

ACTIVIDADESPOLÍTICASCONVENCIONALES

Fuente: Vallés (2010: 329).
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En lasdemocraciasde la Antigüe-
dad, por ejemplo, en Atenas, los
ciudadanos (que como ya vimos
en aquel tiempo eran solamente
los hombres libres y con propie-
dades)discutían y decidían en las
asambleasque integraban a toda
la comunidad y ejercían los car-
gos de manera rotativa. Hacerlo
deesemodo no esviable en la ac-
tualidad. Nuestras sociedadesson
demasiado grandes y las decisio-
nes que se deben tomar abarcan
temasdemasiadocomplejos y que
afectan a muchas más personas.
En las democracias modernas lo
hacemos a través del voto: cada
determinado tiempo acudimos a
las urnas y votamos por los ciu-
dadanosy lasciudadanas que nos
representan.

El voto seha convertido en el
mecanismo principal y funda-
mental de la participación polí-
tica. A través de su ejercicio, de-
cidimos quiénes y cómo deben
gobernar, seleccionamospolíticas,
generamosla legitimidad del sis-
temapolítico, expresamosnuestra
pertenenciaalacomunidad yejer-
cemosel control sobre el gobier-

no. Por ello, se trata de un acto
fundacional de la democracia, el
másimportante, mássimbólico y
conmayor impacto.

Al mismo tiempo, el voto esel
acto mássencillo y másasequible
para su realización y su estudio.
Piénsalo ¿qué se necesita para
poder votar? Ademásde tener 18
añoscumplidos y sucredencial de
elector, no mucho más: sólo un
ratito detu tiempo parair a la ca-
silla el día de la jornada electoral
y para determinar el sentido del
voto. Sin embargo, no todas las
personasvotan.

¿Porqué algunas personaspre-
fieren votar y otras no? La deci-
sión sobre la participación elec-
toral, como todo lo que hacemos
los seres humanos, depende de
diferentes factores. Por ejemplo,
en algunos paísesel voto esobli-
gatorio (como en Bélgica, Aus-
tralia, Argentina, Bolivia o Brasil,
entre otros) y laspersonasqueno
lo ejercen pueden enfrentar con-
secuencias negativas, como no
poder accedera algunos servicios
públicos (emisión del pasaporte,
entrega de apoyos al desempleo,

trámites bancarios, viajar, entre
otros). Por supuesto, la obligato-
riedad y lasconsecuenciasnegati-
vascontribuyen aunamayor par-
ticipación ciudadana.

En otros países,donde el voto
no esobligatorio (o donde el no
votar no tiene consecuenciasne-
gativas), las personas definen su
participación electoralen función
de su interés general en la políti-
ca, de la importancia deunaelec-
ción en particular (por ejemplo,
sesuelenconsiderar laselecciones
presidenciales y, en general, las
elecciones nacionales como más
importantes que las legislativas y
laslocales),dela coyuntura políti-
ca(si quieren deshacersedeun go-
bierno que consideran inadecua-
do) odecómoevalúanel impacto
desuvoto (cuandounacontienda
escerradaymáscompetitiva, cada
voto cuentamás).

Pero¡ojo! Amucha gente le pa-
recequepuedeno votar, ausentar-
seel día de la jornada electoral y
evitar, de estamanera, participar
en la decisión pública. Nadamás
lejanode la realidad.No votando,
también votamos,tambiéndecidi-
mos. Sólo que, en lugar de tomar
partido y expresar nuestra opi-
nión y decisión, lo que hacemos
esdecidir quevamosadejar en las
manos de los demás, de quienes

EL VOTO COMO ACCIÓN POLÍTICA

THERE IS NO SUCH THING AS NO VOTING
Eric Lui. TEDTalk. Septiembre de 2016. 13’26’’.
https://www.ted.com/talks/eric_liu_there_s_no_such_thing_as_not_voting
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sí vayan a las urnas, la definición
de nuestro futuro. Así que, el no
votar también tiene consecuencias
importantes para el sistemapolí-
tico, parasu legitimidad y para la
definición de losgobernantes.

Otra decisión importante, en-
tonces, de quienes quieren votar,
esdefinir por quién vanavotar.

Esta decisión también depen-
de de muchos factores, como la

postura ideológica de cada per-
sona, su cercaníacon un partido
o una candidatura, su situación
socioeconómica o el impacto de
lascampañaselectorales. También
hay personas fieles que siempre
votan por la misma opción polí-
tica y hayquienesdefinen suvoto
enfunción dela coyunturapolíti-
cay toman encuenta no sólo sus
preferencias,sino antipatías.

Hemos definido la
participación conven-
cional como todas
aquellas actividades
que están previstas
por la legislación y
aceptadascomolegíti-
maspor la comunidad
política. Sin embar-
go, las actividades no
convencionales que,
en general, no están
previstaspor la ley, no
necesariamente son
ilegalesoconsideradas
ilegítimas por la so-
ciedad. Aquí el tema
es bastante complejo
y dependedemuchos
factores.

El votoes el acto de partici-
pación política más importan-
te para la democracia.

A través del votodetermi-
namos quiénes y cómo deben
gobernar, ejercemos el control
sobre el gobierno y expresa-
mos nuestra pertenencia a la
comunidad política.

EN RESUMEN

LAS FORMAS NO CONVENCIONALES DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA: LO QUE
NOSOTROS HACEMOS DE MANERAESPONTÁNEA

TIPOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA NO ELECTORAL EN LA
QUE SE INVOLUCRAN LAS Y LOS MEXICANOS

Platicar con otras personas sobre temas políticos

Asistir a reuniones del cabildo municipal
o delegacional

Colaborar en las actividades de los partidos políti-
cos previo y durante las campañas electorales

Intentar convencer a sus amigos para que voten por
los candidatos que usted cree que son los mejores

Leer o compartir información política por alguna
red social de la web como Twitter o Facebook

Firmar peticiones o documentos en señal de pro-
testa

Participar en manifestaciones o protestas públicas

Tomar o bloquear lugares o instalaciones públi-
cas(calles, carreteras, monumentos, edificios)

Participar en una huelga

39

12

11

11

10

9

6

3

2
Fuente: INE. 2014. p. 28.

https://portalanterior.ine.mx/archivos2/s/DECEYEC/EducacionCivica/Resumen_Ejecutivo_23nov.pdf
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La participación no con-
vencional incluye desdefirmar
peticiones, asistir a manifes-
taciones hasta incluso unirse
a huelgas. Por tanto son muy
diversasy suponen la voluntad
de cambiar o transformar una
situación que sepercibe como
injusta. Estasexpresiones y ac-
cionessurgendemaneraespon-
tánea,no demandadapor elsis-
tema político y buscaninfluir
directamente másquehacerlo a
través de representantes electos
y por los medios establecidos.
Estas actividades de participa-
ción no convencional pueden
ser legalese ilegales y pueden o
no incluir el usodela violencia.

Pensemos,por un momen-
to, sobreel uso de la violencia
como estrategia de expresión
política. En México, por ejem-
plo, durante el año2019 pudi-
mos observar una importante
ola demanifestacionesfeminis-
tas en contra de la violencia en
razón de género, de los femi-
nicidios y de la ineficiencia de
lasactuaciones de lasautorida-
despúblicas para erradicar este
fenómeno. Muchas de estas
protestas adoptaron formas no
convencionales de expresión,
como pintadas de edificios pú-
blicos y monumentos, e, inclu-
so, surgieron enfrentamientos
con lasautoridades.

Algunas actividades no convencionales de participación pueden ser:

Actos testimoniales de expresión física o cultural (encierros, huelga de ham-
bre, reuniones festivas).

Obstrucción de actividades ajenas (bloqueo del tránsito, sentadas, ocupaciones
de locales, boicot de actos públicos o de actividades comerciales, entre otros).

Pintadas de protesta y reivindicación en lugares públicos.

Boicot de servicios o productos.

Resistencia al cumplimiento de obligaciones legales: el pago de impuestos,
tasas o rentas, al servicio militar obligatorio.

Manifestaciones ilegales o huelgas salvajes, sin observar los requisitos es-
tablecidos por la ley.

Destrucción o deterioro de bienes públicos y agresión contra personas.

ACTIVIDADES POLÍTICAS NO CONVENCIONALES

Fuente: Vallés (2010: 334).

Las protestas fe-
ministas que se
dieron en México
en 2019
recurrieron a me-
canismos no con-
vencionales de
expresión
política, entre
ellos, a la reivindi-
cación de los luga-
res públicos y
de los símbolos
nacionales.

SABÍAS QUE…
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Estos hechos abrieron un im-
portante debate en los medios y
en la opinión pública acercadela
validez y legitimidad de estetipo
de protestas. Algunas vocescon-
denabanel usodeviolencia como
mecanismodeprotesta en contra
de las agresiones en razón de gé-
nero y apuntaba a que ello des-
legitimaba al movimiento. Otras
posturasseñalabanque la protesta
con violencia nace de la desespe-
ración, de la inactividad de las
autoridades,de la invisibilización
de las demandas de las mujeres
en el debate público. También
apuntaban a que otras protestas,
realizadas de manera pacífica du-
rante años, no lograron la cober-
tura mediática, la atención de la
opinión pública ni la respuestade
lasautoridades.La legitimidad del
usode la violencia puedesermuy
compleja y las posturas pueden
serdiversasen losdistintos grupos
sociales.

En 2019 enAmérica Latina se dieron importantes protestas feministas
en contra de la violencia hacia las mujeres. En una de esas protestas
realizadas en Chile, el colectivo feminista #LasTesis presentó la can-
ción “Un violador en tu camino”.
Este performance callejero se convirtió en un himno del movimiento
feminista internacional y fue interpretada por mujeres de Alemania,
Argentina, España, Francia, Grecia, Inglaterra, Japón, Kenia, México,
Portugal y Turquía, entre muchos otros.
Performance colectivo Las Tesis “Un violador en tu camino”. 26 de
noviembre de 2019. 3’43’’.

SABÍAS QUE…

https://www.youtube.com/watch?v=aB7r6hdo3W4

La participación no conven-
cional es aquella no prevista por
los mecanismos institucionales.
Entre los mecanismos no

convencionales podemos en-
contrar muchas actividades
diferentes, desde expresiones
artísticas, protestas o boicots,
hasta el uso de violencia.

EN RESUMEN
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¿Cuálessonlasrazonesqueexplican queunapersonaparticipe enpolítica?¿Por quéunaspersonasparticipan
másqueotras?E incluso, ¿Porquéunaspersonasparticipan másanivel convencional -como votar- y otras
prefieren protestar en lascalles,mandar cartasa lasautoridadeso boicotear la compra deun producto?Una
de lasexplicacionesmáscomunesrespectoapor qué la genteparticipa tiene quever con la deprivación re-
lativa. Tepreguntarás¿quéesesesentimiento?La deprivación relativa esla diferencia entre lo queuno tiene
y lo que creequemerece.

¿POR QUÉ UNAS PERSONAS
PARTICIPAN MÁS QUE OTRAS?

El término deprivación relativa
fue propuesto por psicólogos
sociales a mediados de la
década de 1960 para descri-
bir las razones que motivaron
a que se hicieran diversas
revueltas estudiantiles y mo-
vilizaciones por derechos en
aquellos años y a todo un mo-
vimiento de crítica del sistema
vigente y búsqueda de la am-
pliación de derechos. Nos re-
ferimos al Mayo del 68 francés
y al Mayo del 68 argentino, el
verano del amor, deMartin Lu-
ther King y su movimiento pa-
cifista, a los Panteras Negras,
las canciones de Bob Dylan,
la crisis de losmisiles deCuba
y, en general, el revisionismo
del estilo de vida occiden-
tal por parte de una juventud
contraculturalmente educada,
ansiosa por producir un nuevo
lenguaje y una manera nueva
de ver las cosas.

SABÍAS QUE…
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Una hipótesis muy extendida es
que la posición socioeconómica
del individuo (SES)define suni-
vel de recursos e incide sobre sus
valoresy orientaciones políticas y
éstasasu vezsobre su comporta-
miento. El SESseevalúa a partir
deunaseriedecriteriostalescomo
nivel de ingreso, prestigio ocupa-
cional, percepción de pertenencia
a una clase, entre otros (estando
todas estasmedidas estrechamen-
te relacionadas). De esamanera,
como ya lo hemosvisto en otros
Módulos de este#FaroDemocrá-
tico, las desigualdades sociales y
las diferencias en la estructura so-
cial sereflejan enel nivel y tipo de
participación política.

Personas con menores recur-
sos (adultos mayores, minorías
étnicas o jóvenes) y personascon
niveles muy reducidos de estu-
dios e ingresos, que desempeñan
trabajos no remuneradosni cuali-
ficados y con poco tiempo dispo-
nible son menosproclives a par-
ticipar. Mientras que personasen
la cúspide de la estructura social
y que cuentan con más recursos
sonmásparticipativas. Uno delos
principales estudiososde la parti-
cipación política comoMilbraith
(1981) sosteníaque la incidencia
del estatussocioeconómico resulta

mayor en las actividades no con-
vencionalesque en lasconvencio-
nales, dado que los sujetos que se
ubican en el estatussuperior po-
seenlasdestrezasy conocimientos
necesariospara lasmismas.

El nivel de estudio facilita ha-
bilidades cognitivas. Personascon
mayoresestudios tienen mayor ca-
pacidad deasimilar y procesarin-
formación política, interactuar en
un grupo social, tomar decisiones
y enfrentarse a los procesosparti-
cipativos. Según Marsh y Kaase
(1979), la educaciónincide positi-
vamentetanto en la participación
política convencional como en la
no convencional. A suvez,cuanto
máselevado seael nivel educativo
de lossujetos,mayor esla posibili-
dad de que éstossevinculen aac-
tuaciones políticas no convencio-
nales. Asimismo, la educación no
sólo ejerce una influencia directa
sobre el voto, sino que también y
de modo indirecto, está determi-
nando el grado de incidencia de
otros factores(ocupación, nivel de
ingresos) sobreesaconducta.

El nivel de ingresos es una
fuente de recursosporque la satis-
facción de las necesidadesbásicas
permite dedicar más atención a
los asuntospolíticos. Personascon
mayores niveles de ingreso tienen

EL NIVEL SOCIOECONÓMICO YLAS CARACTERÍSTICAS
INDIVIDUALES DE LAS PERSONAS

En dos investigaciones trans-
culturales, la de Barnes y
Kaase (1979) y la Verba, Nie
y Kim (1978) se presentan
resultados que muestran que
el grado de participación polí-
tica es mayor en los hombres
que en las mujeres. Tales ha-
llazgos se verifican en prác-
ticamente todos los países y
en todos los segmentos de
edad. Sin embargo, algunos
estudios apuntan a que estas
diferencias entre sexos se van
reduciendo paulatinamente
y conforme se incrementa la
representación política de las
mujeres.

SABÍAS QUE…

¿POR QUÉ UNAS PERSONAS PARTICIPAN MÁS QUE OTRAS?
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mayor facilidad paradedicarsealas
cosasde la política. La ocupación
estambién un componente del es-
tatus socioeconómico, yaquerefle-
ja laposición socialdel individuo y
el tipo decontexto socialenel que
sesitúa. Un mayor estatussocioe-
conómico (SES) reduceel costede
participar, genera actitudes y va-
lores favorablesa la participación:
sentimientos de eficacia, compro-
miso, deber cívico, interés por la
política (Anduiza y Bosch,2004).

La edad también influye en la
participación política. Laspersonas
adultasymayorestienden apartici-
par másque las jóvenes. Esto obe-
decea la experiencia de vida, los
efectosdesocialización, unamayor
preocupaciónpor el futuro y el re-
conocimiento de la importancia e
influencia dela acciónindividual y

colectiva sobrela sociedad(Andui-
zayBosch,2004). Un buennúme-
ro deestudioshandemostradoque
las personas jóvenes estánmásdes-
apegadasdela política y quemues-
tran un menor compromiso con
losasuntospúblicos(Delli Carpini,
2000; Phelps,2004). Sin embargo,
estatendencia ha cambiado con la
llegada de internet. Las personas
más jóvenes, que antes se sentían
poco atraídas por las actividades
tradicionales departicipación están
encontrando en las redes sociales
nuevasvíasparaexpresarsepolítica-
mente (Bakker yDe Vreese,2011).

En cuanto al género, la exclu-

sión tradicional de lasmujeresde
la vida pública ha desincentivado
su participación, que, por tan-
to, suele ser baja en sociedades
desiguales(Vidal Correa, 2015).
Una serie de obstáculos estructu-
rales dificultan las oportunidades
de participar de las mujeres en la
política: techosde cristal, techos
de cemento, suelos pegajosos,
techosde billetes, cobertura me-
diática sexista y sesgosde género
enel voto del electorado. Cadavez
mássesostiene que son los facto-
res socioculturales (Lovenduski,
2005) o las “desigualdadessociales
que implican lasdistintas clasesde

LASMUJERES, ELESTADOYELFEMINISMO
Marcela Lagarde. 19 de marzo de 2019. 2’31’’

https://www.youtube.com/watch?v=eZqW8aFzwEI

La Cámara Baja de los Poderes Legislativos de Amé-
rica Latina pasaron del 9 por ciento el número de
mujeres diputadas en 1990 a un casi 30 por ciento
en 2019, según los datos de la Comisión Económica
para América Latina (CEPAL). Este incremento signifi-
cativo fue resultado de las reformas orientadas a me-
jorar la participación y representación política de las
mujeres en las instituciones públicas. En ese sentido,
destacan Costa Rica (2009), Ecuador (2009), Bolivia
(2009/2010), Nicaragua (2012), México (2014) Hon-
duras (2016), Panamá (2007) y Argentina (2017) que
son los que ya han aprobado medidas orientadas a
la paridad de géneros en el registro de candidaturas.

SABÍAS QUE…
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poder que las sociedadeshan atri-
buido a las diferencias sexualesy
lasformas jerárquicas quehan im-
puesto a las relaciones humanas”
(Peña,2004: 13), yasearelaciona-
dos con la educación, la indepen-
denciaeconómicao la cultura po-
lítica, lasque explican lasbarreras
que enfrentan lasmujeres cuando
quierenparticipar enpolítica.

A pesarde todas estaslimitan-
tes, en los paísesquehan avanzado
hacia la igualdad y construcción
de una democracia paritaria, la
participación convencional de las
mujeres se ha incrementado de
maneraimportante en las últimas
décadas gracias a la aprobación
de medidas de acción afirmativa
(como lascuotasdegénero)y/o la
inclusión de la paridad de género
comoprincipio rector de la convi-
vencia democrática (Gilas, 2014).
Lospaísesdemocráticos aprobaron
reglasinstitucionales parafavorecer
el accesodelasmujeres alascandi-
daturas a los cargosde representa-
ción popular. Esasmedidaspermi-
tieron el incremento enel número
demujeres electas,al obligar a los
partidos políticos a colocarlas en
mayor proporción y en mejores

posiciones delas listas decandida-
turas (Freidenberg,2020).

México, al igual queotros países
de la región, avanzóen el recono-
cimiento de la igualdad degénero
para aprobar la paridad como un
principio parala eleccióny/o inte-
gracióndeciertosórganospúblicos.
La paridad implica, por un lado,
quelaspostulaciones aloscargosde
representación(como diputaciones
federales y locales, las senaduríasy
los ayuntamientos) deben serocu-
padasen la misma proporción (el
50por ciento) por lasmujeresy los
hombres.Por el otro lado, la pari-
dad exige que ciertos órganos del
Estado queden integrados con el
mismo número demujeresy hom-
bres(por ejemplo, el gabineteo los
órganos directivos del INE o del
INAI). Estoúltimo eslo quesupo-
nela “paridad entodo”.

Por supuesto, lograr estosavan-
cesno hasido fácil. A medidaque
las cuotas y las reglas de paridad
de género han modificado las re-
glas formales (las leyes) que rigen
la selección de candidaturas y las
dinámicas internasdelospartidos,
los dirigentes han desarrollado
prácticas informales parapreservar

lascandidaturas para los hombres.
No puedes imaginar la cantidad
de cosasque han hecho los par-
tidos para evitar que las mujeres
militantes y capacespuedan ejer-
cer sus derechos políticoselecto-
rales. Lasmujeres han tenido que
enfrentar resistenciasmuy fuertes
cuando hanbuscadounacandida-
tura; cuando hicieron campañas
electorales o cuando han querido
gobernar. De ahí que las élites
femeninas de los partidos y de la
sociedad civil construyen redes
formales pero también redes in-
formalesque,encolaboración con
los funcionarios y los jueceselec-
torales, buscaneliminar lasprácti-
casderesistencia de los partidos a
que ellassepostulen y a lasdiver-
sasmanifestacionesdelaviolencia
política enrazóndegénero.

La participación política está
influida por el nivel socioeconó-
mico de las personas. Las per-
sonas adultas con mayor nivel
educativo y mayor nivel de in-
gresos tienden a participar más
que otras.
Los hombres participan más

que las mujeres en términos
convencionales, en particular,
porque las mujeres enfrentan
obstáculos estructurales que di-
ficultan su participación.

EN RESUMEN

VIOLENCIAPOLÍTICA
ENMÉXICOPOR
RAZÓNDEGÉNERO
https://www.youtube.com/watch?v=eZqW8aFzwEI

Flavia Freidenberg. Cápsula
Jurídicas Opina. IĲ-UNAM.
7 de diciembre de 2017. 4’54’’.
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Otra hipótesis tiene que ver con el
desarrollo económico. El análisis
que se lleva a cabo a nivel indivi-
dual, tiene sucorrelato anivel social
con la teoría delamodernización.
Estoes,un procesodecambio sisté-
mico con componentes tecnológi-
cos, económicos y sociales, a través
del cual las sociedades se trans-
forman de rurales a industriales y
posteriormente en postindustriales.
El desarrollo económicoaltera la
estructura social de una nación. A
medida quelasnaciones sedesarro-
llan económicamente seproducen
tres cambios: aumenta el tamaño
relativo de las clasesmediasy altas,
aumenta el número de ciudadanos
y ciudadanas que seconcentran en

las áreasurbanas y, finalmente, la
densidad y la complejidad de las
organizaciones económicas y se-
cundarias aumenta (Nie, Powell y
Prewitt, 1969).

Estos cambios tienen un efecto
en la multiplicación y diversifica-
ción de los grupos socialesy, con
ello, en el incremento de la parti-
cipación política porque losnuevos
grupos buscarán mecanismos para
proteger o realizar susinteresesy se
verán obligados a involucrarse en
la vida política de la sociedad.Con
ello, nuevosactoresseincorporan a
la vida política y másciudadanasy
ciudadanosdecidenparticipar.

Los cambios sociales implican
cambios políticos. Además de la

creciente pluralidad de intereses,
cuanto mayoresseanlos niveles de
desarrollo económico, mayoresse-
rán los niveles de información po-
lítica, conciencia política, eficacia
política y otras actitudes relevantes
parael involucramiento político de
las personas. Estos cambios en ac-
titudes conducena un incremento
dela participación política: lasper-
sonasque entienden mejor de qué
se trata la política y qué mecanis-
mos son más efectivos para lograr
susintereses,que tienen unamayor
conciencia política y disponen de
herramientas para aprovechar los
recursos y mecanismos institucio-
nales, sonmáspropensos apartici-
par (Anduiza yBosch,2004: 48).

Los procesosde modernización(cambios sociales surgidos a partir de la industrialización y postindustrialización)
cambiaron la manera en la que las personas participan en la política.
Los cambios socialesgeneran cambiospolíticos.
El desarrollo económico fomenta la participación, ya que las sociedades más complejas expresanmayor diversi-

dad de intereses y conflictos que necesitan ser resueltos por la vía de la política.

EN RESUMEN

DESARROLLO, MODERNIZACIÓN Y CAMBIO

TEORÍADELAMODERNIZACIÓNYLAPARTICIPACIÓNPOLÍTICA

Fuente: Anduiza y Bosch (2004: 48-49).
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››LAS ACTITUDES Y LOS VALORES POLÍTICOS‹‹

Un tercer conjunto deexplicacionestiene quever con lasactitudes y valorespolíticos. Hay diferentes clases
deactitudes, comohemosvisto enelMódulo 1, ypuedenseractitudes cognitivas, actitudes afectivasyacti-
tudes valorativas. Lasactitudes sediferencian ademásenfunción del nivel de implicación en la política, del
nivel depolitización y en relación al nivel desatisfacciónconelmundo político quenosrodea.

• Respectoa las actitudes que pueden denotar al-
gún tipo decompromisoconlapolítica por par-
te del individuo o, por el contrario, sentimientos
de apatía, indiferencia y alienación respectoa la
misma, encontramos lassiguientes:
a. Interés en la política esuno de los indica-

doresmásutilizados para medir el grado de
implicación política. Puedemedirse directa-
mente preguntando a los entrevistados cuál
esel gradode interés en la política o bien de
maneramásprecisaa travésdedistintos indi-
cadorescomo la frecuencia delasconversacio-
nessobrecuestionespolíticas, opor el conoci-
miento deinstituciones y líderespolíticos. La
idea esque cuanto mayor interés tenga una
persona en lo que ocurre mayores serán las
posibilidadesdeparticipación política.

b. Eficacia política hacereferencia a la percep-
ción del individuo deque escapazde influir
enel sistemapolítico atravésdesusacciones.
Tiene doscomponentes: interna yexterna:
i. La eficacia interna serefiere a las ha-

bilidades queel individuo reconoceen
símismocomoactor político, suauto-
percepción respectode lo queescapaz
de hacer en la vida política (también
conocida comocompetenciacívica).

ii. La eficaciaexterna serefiere a la per-
cepción queuno tiene respectoacuán
sensible esel sistemapolítico asusde-
mandas(Sabucedo,1997: 100).

• Respecto a las actitudes que denotan politiza-
ción, esdecir, el posicionamiento o identifica-
ción del individuo en relación con lascuestiones
conflictivas existentesenunasociedad;encontra-
mosdiferentesactitudes como:
a. Identidadespolíticas(ideológicas oparti-

distas) puedeteneruna intensidad variable
y llevarseacabosobreconflictos ycuestio-
nesdiferentes encadapaís.

b. Sentimiento de identificación con un
partido político esla actitud másimpor-
tante a la hora de explicar el comporta-
miento electoral.

c. Autoubicación ideológicaenlaescalaiz-
quierda–derecha también esusadacomo
indicador de politización y orientación
política. Respectoalasactitudes relativasa
la satisfaccióno insatisfacción de la ciuda-
daníacon la realidad política que le rodea.
El hechodequeun ciudadano o una ciu-
dadana sienta una mayor satisfacción res-
pecto al rendimiento del gobierno, de las
instituciones o unamayor confianzasobre
los políticos, reducirá las probabilidades
de que utilice medios no convencionales
y/o estrategiasviolentasdeacciónpolítica.

• Respectoa lasactitudes relativas a la satisfacción
o insatisfacciónde la ciudadanía con la realidad
política que le rodea. El hecho deque un ciuda-
danoo una ciudadana sienta una mayor satisfac-
ción respectoal rendimiento del gobierno, de las
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Otro tipo de explicación tiene
que ver con los recursos que uno
tenga. Los contactos con amigos,
colegas, familiares, personas con
interesescompartidos, las organi-
zacionesy asociacionesdedistinta
naturalezatienen un papelmovili-
zadorimportante. Los individuos
no viven solos sino que están su-
jetos a la influencia de su entor-
no. La movilización política esel

proceso a través del cual institu-
ciones, organizaciones o personas
inducen alos individuos apartici-
par políticamente.

El involucramiento en grupos,
asícomo organizaciones socialesy
políticas (tales como asociaciones
deportivas, culturales, religiosas,
juveniles, devecinos,deconsumi-
dores,padres,colegiosprofesiona-
les, grupos de mujeres, partidos,

sindicatos, movimientos sociales
y organizaciones solidarias) puede
favorecerla participación política
a través de distintos mecanismos
que enocasionessellaman recur-
sosdegrupos. Desdeestavisión,
la participación política esuna re-
acción al estímulo que le generael
entorno (más que el resultado de
actitudes individuales), en parti-
cular, lasorganizaciones.

Fuente: Anduiza y Bosch (2004: 50).

Las actitudes se diferencian en función del nivel de implicación en la política, nivel de politización y en relaciónal
nivel de satisfacción con el mundo político que le rodea.

Cuando las personas tienen interés en la política, se consideran competentes para participar en ella y sienten
cercanía con un partido político, su probabilidad de participar se incrementa.

EN RESUMEN

LOS RECURSOS DEL GRUPO

ELMODELODELASACTITUDESPOLÍTICAS SEGÚNCAMPBELL
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instituciones o unamayorconfianzasobrelos políticos, reducirá lasprobabilidades dequeutilice medios
no convencionalesy/o estrategiasviolentas deacciónpolítica.
Lahipótesis sostieneque cuando las personasseinteresanpor la política (interés por la política), secon-

sideran competentespara participar (eficacia interna), perciben que el sistemapolítico esaccesible(eficacia
externa)o sesientencercanasaalgún partido (identificación política), suprobabilidad departicipar políti-
camenteseincrementa.
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¿Porqué esimportante partici-
par en esosgrupos? La participa-
ción enasociacionescontribuye al
desarrollo de habilidades sociales,
esdecir, permite a laspersonasen-
trenarseparala participación polí-

tica.Cuandoentramosencontacto
con organizaciones o asociaciones
de cualquier tipo nos exponemos
a un número mayor de contactos
personalesy,por lo tanto, también
a mayores flujos de información

detodo tipo. Así, junto anuestros
colegas, aprendemos diversas ma-
nerasdeparticipar y vamosadqui-
riendo concienciade losefectosde
nuestrosactossobrela política yel
sistemapolítico.

Un último tipo de explicaciones
tiene que ver con el contexto ins-
titucional y político. Las institu-
ciones pueden ser definidas como
reglas formales e informales que
marcanpautasdecomportamiento
en los individuos y en los grupos.
Las instituciones pueden incenti-
varo desincentivarla participación
política, de la misma maneraque
una coyuntura política particular
puedegenerarunaactivación de la
participación ciudadana.

Las estructuras de oportuni-
dades políticas son las caracte-
rísticas del entorno político que
proporcionan incentivos paraque
la gente participe en accionesco-
lectivas afectando a sus expecta-
tivas de éxito o fracaso (Tarrow,

1997). La participación política
se intensifica cuando seabre una
estructura de oportunidades, es
decir, cuando seabren los canales
de accesoa los ámbitos de toma
de decisiones que permiten espe-
rar que la protesta(u otro tipo de
acción) obtenga resultados.

En otras palabras,cuando exis-
ten los canalesinstitucionales que
permiten a los grupos ciudada-
nos expresar sus intereses, cuan-
do existen aliados de la causaen
la estructura del gobierno y/o de
la administración que permitan
lograr influencia en lasdecisiones
públicas, la participación política
cobra sentido. Dependiendo de
la situación, de la existencia y el
grado deapertura de los mecanis-

mosinstitucionales, la acción que
tome la ciudadanía puedeir desde
los mecanismos convencionales
(consultas, foros públicos, cam-
pañas cívicas, entre otros) hasta
los no convencionales (protestas,
huelgas,boicots osimilares).

La coyuntura política puede
ser decisiva para la activación de
la participación social, tanto con-
vencional (incluyendo la electo-
ral) como no convencional. En
términos generales, las personas
seactivan cuando consideran que
su participación y su voz son in-
dispensablespara lograr (o evitar)
el cambio, cuando consideran
que las cosasvan mal. Así, cier-
tos sectores pueden incrementar
su participación electoral cuando

La movilización política es el proceso a través del cual instituciones, organizaciones o personas inducen a los
individuos a participar políticamente.
La participación en asociaciones diversas contribuye al desarrollo de habilidades sociales.
Las organizaciones o asociaciones de cualquier tipo puedenmovilizar a sus miembros para que éstos participen

políticamente.

EN RESUMEN

EL CONTEXTO INSTITUCIONAL Y POLÍTICO

¿POR QUÉ UNAS PERSONAS PARTICIPAN MÁS QUE OTRAS?
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consideran que la reelección del
gobierno en turno no es conve-
niente. Otros pueden iniciar o
sumarse a las protestas ante las
decisionespúblicas queafectan su
bienestar o susderechos.

Estetipo deactividades sevan a
presentarsolamentecuandolasper-
sonasperciben que el éxito espro-
bableo, por lo menos,posible (por
ejemplo, laseleccionesson libres y
democráticas, por lo que existe la
posibilidad dequeel partido enel
gobierno pierda; la decisión de su-
bir el precio depasajeso degasoli-
na no tiene legitimidad social, por

lo queesprobable queel gobierno
ceda ante la presión). Cuando la
ciudadanía sabeque su participa-
ción no tendrá posibilidades de
éxito (por ejemplo, en un sistema
no democrático, con alto nivel de
control gubernamental, como el
que hay en China) optarán por
no ejercer acción alguna o, enesos
casos,sabránquehayaltas posibili-
dadesde represión contra quienes
participen. De ahí que el entorno
dondeunapersonabuscaparticipar
seaimportante en la elección de la
clasede actividad que elegirá para
ejercersuvozo supresión.

Como ya vimos, la participación
esfundamental para construir una
sociedad mejor. ¿Cómo podemos
utilizar las nuevastecnologías para
promover la participación y la in-
clusión social?¿Acasopueden ayu-
darnos a construir mejores demo-
cracias?¿Puedenserun factor para
mejorar lamaneraenquelasperso-
nasserelacionan con susgobiernos?

La respuesta a todas las pre-
guntas anteriores essí. En efecto,
la tecnología puede ayudarnos a
mejorar todas las relaciones que

tienen lugar en una sociedad,
pueden contribuir a mejorar las
políticas públicas, la prestación

deservicios, lascondiciones dese-
guridad, entre otras. Recordemos
que la tecnología es la ciencia

Las características del en-
torno (instituciones y coyuntura
política) determinan las estrate-
gias de participación de la ciu-
dadanía.

Cuando las personas sienten
que la estructura de oportuni-
dades políticas no les es favo-
rable, evitarán involucrarse en
las actividades políticas. Por
el contrario, una estructura de
oportunidades favorable, hará
que la gente participe más.

EN RESUMEN

LA PARTICIPACIÓN EN LA ERA TECNOLÓGICA
PARTICIPACIÓN Y TECNOLOGÍA ¿DE QUÉ MANERA LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

PUEDEN AYUDARNOSADAR VOZ ANUESTRA VOZ?

El origen de internet se remonta a 1969 cuando se creó la red de
ARPANET, una red financiada por el ARPA, un proyecto del Departa-
mento de Defensa de los Estados Unidos.
El objetivo de este proyecto era aplicar este tipo de tecnologías al
entorno militar y salvaguardar la información que estaba contenida en
los dispositivos del Departamento de Defensa, de un posible ataque
en tiempos de guerra.

SABÍAS QUE…

https://www.youtube.com/watch?v=l-zFtlzanvQ

¿LA PARTICIPACIÓN EN LA ERA TECNOLÓGICA?
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aplicadaala resolución deproble-
masconcretos. Llamamos “nuevas
tecnologías” a las tecnologías de
la información y la comunica-
ción (TIC). Estastecnologíashan
cambiado la manera en que nos
relacionamosconelmundo yhan
tenido una importante influencia
en nuestras vidas gracias al surgi-
miento y crecimiento deInternet.

El momento quevivimos seca-
racterizapor grandescambios,pero
también por un bajo nivel decon-
fianza,apatíaydesencantopolítico.
Aquí hayunagranparadoja:nunca
sehavotado tanto entantos países

del mundo, pero tampoco nunca
la gente ha estado tan insatisfecha
con la democracia. Una reciente
encuestadel Centro Demoscópico
PewResearch,un centro con sede
enWashington, da cuenta deque
en 24 paísesestudiados un 51 por
ciento de lagentesepronuncia por
esainsatisfacción mientras queun
49 por ciento semanifiesta dema-
nera positiva con la democracia.
Según un análisis publicado re-
cientemente en el periódico espa-
ñol El País,el descontento seliga a
la situación económicafamiliar, al
estadodelosderechosindividuales

yaunapercepción dequelasélites
políticas hanperdido contactocon
la realidadsocialypolítica (Ortega,
2019).

Al mismo tiempo, nunca tantos
hanvotadotanto, peronuncasehan
dado tantas protestas simultánea-
menteenelmundo, muchasdeellas
endemocracias.Laciudadanía vota
y sale a la calle, empoderados por
las tecnologías de la información,
las mismas que algunos gobiernos
y empresasutilizan para controlar.
Como sostieneOrtega (2019), “Las
redessocialessehan convertido en
armas electorales masivas en socie-

Los términos “Revolución Twitter” y “Revolución Fa-
cebook” surgieron gracias a las protestas y movimien-
tos que se generaron en el mundo árabe a finales de
2010 e inicios del 2011. También se les llamó como
“La Primavera Árabe”. Estos movimientos sin prece-
dentes consistieron en un buen número de protestas,
movilizaciones y exigencias que empezaron en Túnez
y que, rápidamente, se habían extendido a Egipto,
Yemen, Bahréin, Libia y Siria.
Los movimientos “online” se combinaron con las protes-
tas “offline” y se precipitó la caída de dictadores. Ade-
más, las redes sociales como Facebook y Twitter amplifi-
caron el efecto de estas protestas y permitieron que todo
el mundo siguiera en tiempo real los acontecimientos.

SABÍAS QUE…

HOW TO UPGRADE DEMOCRACY FOR THE INTERNET ERA
Pía Mancini. TEDTalk. Octubre de 2014. 13’17’’.

https://www.youtube.com/watch?v=d_cuFAmp5ws

¿LA PARTICIPACIÓN EN LA ERA TECNOLÓGICA?
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¿Hasescuchadoel término tecno-
logía cívica?Cuando juntamos a
la tecnología con la participación
tenemos la tecnología cívica, es
decir, todos aquellos proyectos
tecnológicos que hacen posible
la participación ciudadana para
mejorar el bienestar social, cons-
truir un mejor paísy facilitar los
procesosde comunicación y par-
ticipación entre ciudadanasy ciu-
dadanosasícomo entre éstosy sus
gobiernos.

La tecnología cívica se refiere
a cualquier desarrollo tecnológi-
co (plataforma web o aplicación)
que buscamejorar la articulación
entre y desde la ciudadanía para
solucionar problemas sociales. Se
trata de utilizar las herramientas
tecnológicas enbeneficio de la so-

ciedad con el objetivo de vincular
a la ciudadanía con las decisiones
que setoman en el ámbito públi-
co. Estasherramientas están rom-
piendo con lasactividadesmástra-
dicionalesdeparticipación yestán
permitiendo crear nuevos canales
decomunicación y contacto entre
instituciones y ciudadanía.

La tecnología cívica tiene dos
objetivos fundamentales. Prime-
ro, promover que los gobiernos
sean más abiertos, es decir, que
transparenten sus decisiones y
procesos, que la ciudadanía pue-
da monitorear sus actividades,
que todos los datos seanpúblicos
y que la gente pueda libremente
tener accesoabierto a ellos, en-
tre otras actividades. El segundo,
mejorar las relaciones sociales y

crear comunidades, por ejemplo,
facilitando que laspersonaslevan-
tendenuncias,queseidentifiquen
unasaotrasparapoder luchar por
causas,que puedan hacer pregun-
tas sobre el funcionamiento del
gobierno o seorganicen paraper-
seguirun fin común.

Ahora, ¿para qué sirve todo
esto? En muchos casosse vuelve
másaccesibleel cumplimiento de
necesidadesdedistintas demandas
y sectores y las personas pueden
emplear las herramientas tecno-
lógicas para mejorar su relación
con el gobierno, exigir respuestas
y organizarseencomunidades di-
gitales para perseguir un objetivo
común. Entonces, ¿cuálesson los
beneficios que tienen los proyec-
tosde tecnología cívica?

La tecnología puede ser de
utilidad para mejorar las rela-
ciones que tienen lugar en una
sociedad, pueden ayudar a
mejorar las políticas públicas,
la prestación de servicios, las
condiciones de seguridad, entre
otros.
La tecnología puede ayudar

a activar y acelerar cambios so-
ciales.

EN RESUMENdadescomoIndia yBrasil”.
Sin embargo ¡hay buenas no-

ticias! La tecnología puede ayu-
darnos a combatir esosmales. Si
las personas no confían en sus
gobiernosporque los sientenmuy
lejanos, la tecnología puede ayu-
dar de diversasmaneras a reducir
esadistancia entre la ciudadanía
y el gobierno. La tecnología pue-
de ayudar a activar y acelerar los
cambios sociales que serequieren
para tener un mejor país, pero re-

cuerda que esuna herramienta y
no un fin ensímismo.

Tampoco podemos decir que
la tecnología vendrá a solucionar
todos los problemas que tienen las
democracias. Esoseríabastante in-
genuoeiluso. Másbien, estamosen
unmomentoenelquetodosy todas
vamosaprendiendo acómousar las
RedesSocialesy acómo emplear la
tecnología paraabrir nuevasmane-
rasdeparticipación y deexpresión
enlossistemaspolíticos.

TECNOLOGÍA CÍVICA

¿LA PARTICIPACIÓN EN LA ERA TECNOLÓGICA?
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• Facilitan el empoderamien-
to de laciudadanía.

• Hacen más accesible el
cumplimiento denecesida-
desdedistintos sectores.

• Favorecenla transparencia.
• Impulsan la posibilidad de

generar redescolaborativas.
• Permiten a la ciudadanía

generar información (ser
emisores).

• Facilitan los procesos de
comunicación.

• Mejoran el funcionamien-
to de losgobiernos.

• Contribuyen a mejorar el
desarrollo socioeconómico.

En 2013 se inició un proyecto de tecnología cívica que se
planteó como objetivo mapear las villas de la Ciudad de
Buenos Aires, que no existían en los mapas de Google
Maps o que aparecían como espacios grises o verdes.
Al no estar en el mapa, es como si no existieran, por tan-
to, estas comunidades no tenían manera de visibilizar sus
problemas o denunciar la vulneración de sus derechos.
Esta plataforma realizó los trazados urbanos de todas las
villas de la ciudad de BuenosAires y, con ello, visibilizó los
problemas que padecía el 10 por ciento de la población
de la ciudad.
Este proyecto se convirtió en una herramienta útil para el
diagnóstico comunitario de prestación de servicios, moni-
toreo y control de obras públicas y en 2017 fue premiado
como “la mejor tecnología social latinoamericana” en el
concurso de Tecnología Social 2017 de la Fundación del
Banco de Brasil.

SABÍAS QUE…

La tecnología cívica consiste
en la utilización de los desarrollos
tecnológicos en favor de la parti-
cipación social.
La tecnología tiene dos objetivos:
promover la apertura de los go-
biernos a la sociedad y mejorar
las relaciones sociales a través
de la creación de comunidades.
Los proyectos de tecnología cívi-
ca permiten hacer mejoras en la
sociedad, empoderar a la ciuda-
danía, fortalecer los procesos de
transparencia ymejorar el funcio-
namiento de los gobiernos.

EN RESUMEN

¿LA PARTICIPACIÓN EN LA ERA TECNOLÓGICA?
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¿CÓMO PODEMOS MEJORAR LAVIDA SOCIAL A TRAVÉS DE LA TECNOLOGÍA?

Como ya vimos, los proyectos
de tecnología cívica pueden traer
grandes beneficios a la sociedad.
Estetipo deproyectoscontribuye a
impulsar procesosde participación
ciudadana y amaterializar agendas
para hacer que los gobiernos sean
mástransparentes ymásabiertos en
susdecisiones, entre otras cosas.Lo
másimportante esqueayudanafa-
vorecerel ejercicio sustantivo de la
ciudadanía. Recuerdaque los pro-
yectos de tecnología cívica tienen
como principal objetivo facilitar
muchos procesosde participación
ciudadanay poner en la mira pro-
blemaspúblicos que requieren so-
lución.

Cuando la tecnología seutiliza
con un objetivo claro, se pueden
mejorar muchos procesosy canales
decomunicación dela comunidad.
¿Recuerdasel proyecto de camino
de las villas? En este proyecto se
tuvo como objetivo mapear zonas
de la ciudad de Buenos Aires, que
al no estar presentes en un mapa,
era como si no existieran, por tan-
to, no podían reclamar derechos
ni exigir accesoa servicios básicos.
Gracias a la tecnología, estosluga-

res pudieron ponerse en el mapa y
laspersonasque los habitan fueron
visibilizadas. Así como ésteexisten
muchos proyectos másque buscan
hacer que la tecnología trabaje al
servicio dela sociedadymejorar las
relacionesquesedandentro deella.
Lasposibilidadesson infinitas. Vea-
mosalgunosotros ejemplos.

¿Teimaginas poder utilizar un
algoritmo que pueda alertar a pe-
riodistas, personas de la sociedad
civil e instituciones sobre actosde
corrupción en el sector público?
Iniciativa Funesesun proyecto de
tecnología cívica desarrollado en
Perú que consiste en una herra-
mienta tecnológica capazde anali-
zar grandesvolúmenes deinforma-
ción ydetectarperfilesy situaciones
de riesgodecorrupción enel sector
público. Pero,ademássebuscaque
los casosque seandetectados sedi-
fundan y compartan con organiza-
cionespara impulsar iniciativas de
movilización ciudadana. Esteesun

ejemplo dequela tecnologíabrinda
unaoportunidad alos gobiernosde
sermástransparentes yalasociedad
civil deorganizarseparamejorar las
condiciones devida de laspersonas.

¿Alguna vezhaspensadoque las
personasque están en política no
toman en cuenta a la ciudadanía?
¿Tehas sentido lejos de las deci-
siones que setoman? Imagina que
puedescontar con una plataforma
digital quebrinde unaoportunidad
de incidencia efectivaen losproce-
sosde toma de decisión. SeamOS
esun proyecto que seoriginó en
Colombia y quebuscafortalecer el
involucramiento de las ciudadanas
y de los ciudadanos en los asuntos
públicospara hacerdelapolítica un
espaciomástransparentey horizon-
tal. En estaplataforma laspersonas
puedenparticipar todo el tiempo y
dar su opinión acercade distintos
proyectosyvotar por iniciativasque
seestándiscutiendo en los espacios
detoma dedecisión. De estamane-

Iniciativa Funes: corrupción en Perú ¿qué está haciendo el periodismo?
Alianza Latinoamericana para la Tecnología Cívica. 9 de octubre de 2019. 00’40’’.

https://www.youtube.com/watch?v=5h4EeHr_WPQ

SEAMOS COLOMBIA
SeamOS. 15 de octubre de 2016. 1’44’’.
https://www.youtube.com/watch?v=3_8nds58_9E&list=PLv_
sc8oUA7ZxjQ5VwJTwqd8oGS6guG-so

¿LA PARTICIPACIÓN EN LA ERA TECNOLÓGICA?



Distribuido gratuitamente por la Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica del IEPC TABASCO
60

ra sepuede posicionar y visibilizar
la agendadela ciudadanía.

¿Teimaginascontar conunapla-
taforma que permita visibilizar el
problema de la violencia degénero
en América Latina, generardebate
al respectoy brindar apoyo avícti-
mas?En Brasil, sehacreado la Pla-
taforma LatinoamericanadeDatos
sobreViolencia deGénero, quetie-
ne como objetivo reunir y coordi-
nar aorganizacionesdedicadasalos
temasde violencia de género para
fortalecer el debate público y ge-
nerar acuerdos sobre la manera en
quedebemanejarsela información
sobre estos temas a nivel regional.
Esta plataforma permite, además,
mapearla violencia, contar con ac-
cesogeolocalizadoadistintos tipos
dedatosy brindar servicios deapo-
yo paramujeres. Todo en un solo

lugar, para que las personasintere-
sadasenel tema puedan tener fácil
accesoala información.

Estos proyectos tienen como
objetivo poner la tecnologíaal ser-
vicio de la sociedadpara favorecer
losprocesosdecolaboración entre
ciudadanía, organizaciones y go-
bierno. Recuerdaque la tecnolo-
gíaesuna herramienta y debemos
verla como un medio y no como
un fin. Esto quiere decir que no
podemos esperar que por arte de
magia la tecnología resuelva los
problemas y no podemos pensar
que la solución es digitalizar to-
dos los procesos y generar miles
de aplicaciones. Lo que sí pode-
mos hacer es aprovecharla para
potenciar redes de colaboración
entre distintos actoresque tienen
objetivoscomunes, paravisibilizar

problemas,darvozalaciudadanía
y para impulsar la participación y
lamovilización ciudadana.

Los proyectos de tecnología
cívica tienen como principal ob-
jetivo facilitar muchos procesos
de participación ciudadana y
poner en la mira problemas pú-
blicos que requieren solución.
Los proyectos de tecnología

cívica favorecen los procesos
de colaboración entre ciudada-
nía, organizaciones y gobierno.
La tecnología por sí sola no

resuelve todos los problemas
de una sociedad pero sí facili-
ta la creación y articulación de
redes de colaboración entre dis-
tintos actores.

EN RESUMEN

¿Crees que una democracia puede funcionar sin ciudadanos y ciudadanas
comprometidos con ella?

TERMINAMOS COMO EMPEZAMOS… PENSANDO EN LA CIUDADANÍA

Después de leer y ver los materiales, ¿cuál es tu idea de ciudadanía?

¿LA PARTICIPACIÓN EN LA ERA TECNOLÓGICA?
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Actitud: es una predisposición u orientación que cada individuo tiene y
que ha interiorizado previamente durante su vida.
Apatía: es un estado de desinterés y falta de entusiasmo en que se
encuentra una persona y que presenta indiferencia hacia cualquier es-
tímulo externo.
Apátrida: es una persona que no tiene nacionalidad de ningún país.
Ciudadanía: la capacidad de las personas de controlar su propio des-
tino dentro de la comunidad y de influir sobre el destino de la propia
comunidad.
Ciudadanía cosmopolita: es la ciudadanía que permite incorporar los
cambios de la globalización a la formación de ciudadanía. Refiere a
que las personas no son únicamente ciudadanas o ciudadanos de un
Estado, sino de una colectividad mundial.
Ciudadanía multicultural: reconoce que las personas pertenecientes
a diferentes grupos merecen el mismo reconocimiento y las mismas
oportunidades reales de ejercer sus derechos, y el Estado tiene la obli-
gación de hacer realidad la igualdad entre todas y todos.
Ciudadanía política: “condición jurídica que otorga la titularidad de los
derechos políticos, especialmente el derecho al sufragio activo y pasi-
vo” (Ferreira Rubio, 2017: 150).
Ciudadanía social: es un término acuñado por el sociólogo Thomas
Marshall en 1965 y se refiere a los derechos civiles, políticos, económi-
cos, sociales y culturales y los deberes que se derivan de ellos.
Conciencia Política:Es el resultado del procesamiento de información
de segundo orden (o sea, que resume y sintetiza información de primer
orden) para armar una visión de conjunto de la situación global, para su
análisis y toma de decisiones.
Confianza interpersonal: es un componente del capital social y de
la cultura política que se refiere a qué tanto confiamos en las demás
personas.
Confianza institucional: es un componente del capital social y de la
cultura política que se refiere a qué tanto confiamos en las instituciones
que son parte de una sociedad (el gobierno, el congreso, el ejército, la

iglesia, las universidades, entre otras).
Contrato sexual: es un término acuñado por la teórica política y femi-
nista Carole Pateman. El contrato sexual es el medio a través del cual
se constituye el patriarcado moderno y establece la idea de la libertad
de los varones y la sujeción de las mujeres.
Contrato social: es el acuerdo real o hipotético que se realiza al in-
terior de un grupo social y mediante el cual acuerdan las reglas de
convivencia y las leyes a las que se someten.
Derecho: es un interés jurídicamente protegido.
Derechos económicos, sociales y culturales (DESC): derechos hu-
manos que refieren a las condiciones sociales y económicas básicas
para vivir una vida digna y libre.
Deprivación relativa: es la sensación de que existe una diferencia en-
tre lo que uno tiene y lo que cree que merece.
Desigualdad estructural: se da por la existencia de prácticas socia-
les, prejuicios y sistemas de creencias que hacen que haya grupos en
“situación sistemática de exclusión”, donde aunque no existen reglas
formales (leyes) que impiden el ejercicio de los derechos o el acceso a
las instituciones, hay personas que por el hecho de pertenecer a esos
grupos (mujeres, indígenas, personas con discapacidades u otros gru-
pos) enfrentan barreras mayores que dificultan su acceso y ejercicio
pleno de los derechos.
Discriminación racial: es toda acción u omisión realizada en función
de la raza y que deriva en la producción y reproducción de desigualda-
des en el acceso a recursos y oportunidades.
Ecofeminismo: filosofía crítica que plantea una nueva manera no
esencialista de ética ambiental en clave de sexo-género.
Eficacia política: percepción del individuo de que es capaz de influir
en el sistema político a través de sus acciones.
Eficacia externa: percepción que uno tiene respecto a cuán sensible
es el sistema político a sus demandas.
Eficacia interna: autopercepción del individuo respecto de lo que es
capaz de hacer en la vida política.

AGREGADO
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Empoderamiento: es un proceso a través del cual las personas forta-
lecen sus capacidades, confianza, visión y protagonismo como grupo
social para impulsar cambios positivos de las situaciones que viven
(Murguialday, Pérez de Armiño y Elzaguirre, s/f).
Estructura de oportunidades políticas: las características del entor-
no político que proporcionan incentivos para que la gente participe en
acciones colectivas afectando a sus expectativas de éxito o fracaso.
Espacio Público: Es el escenario de actividades e interacciones
sociales. En el espacio público, que es de todas y de todos, las per-
sonas pueden convivir, relacionarse y manifestarse políticamente, lo
que hace posible el ejericio democrático. En los años recientes, el
Internet y las redes sociales se han convertido en un importante es-
pacio público virtual.
Globalización: proceso histórico de integración mundial en el ámbito
económico, político, tecnológico, social y cultural, que ha contribuido a
hacer del mundo un lugar más interconectado.
Identidad Digital: se refiere a todo lo que nos identifica en el entor-
no online. Se forma a partir de todas las acciones que realizamos
en internet.
Igualdad: significa reconocer que todas las personas son iguales,
es decir, como igualmente valiosas, sin importar cualquier diferencia
que pudiera existir entre ellas (como el género, la etnia, el idioma, la
religión, el estatus, la riqueza, la nacionalidad, el estado civil, entre
muchas otras).
Individualismo: tendencia de una persona a obrar según su propia
voluntad, sin contar con la opinión de los demás individuos que perte-
necen al mismo grupo y sin atender a las normas de comportamiento
que regulan sus relaciones. Teoría o tendencia sociológica que otorga
primacía al individuo respecto a la colectividad.
Internet: proviene del término “Interconected Networks” (redes inter-
conectadas) y refiere a la unión de todas las redes y computadoras
distribuidas por todo el mundo.
Ius sanguinis: es un criterio jurídico para la adopción de la nacionali-
dad que proviene del latín “derecho de sangre”. Según este criterio, las
personas pueden obtener la nacionalidad de su madre o padre.
Ius soli: es un criterio jurídico para la adopción de la nacionalidad que
proviene del latín “derecho de suelo”. De acuerdo a este criterio, la ciu-
dadanía se otorga por el lugar de nacimiento.

Legitimidad: característica que hace referencia a aquello que se en-
cuentra dentro del orden jurídico establecido.
Nacionalidad: “vínculo jurídico de una persona con un Estado, que
le atribuye la condición de ciudadano/a de ese Estado en función del
lugar en que ha nacido, de la nacionalidad de sus padres o del hecho
de habérsele concedido la naturalización” (DRAE).
Nativos digitales: es un término que se usa para referirse a las perso-
nas quenacieron en la era digital, a diferencia deaquellas queadquirie-
ron familiaridad con los sistemas digitales en su etapa adulta.
Naturalización: proceso en el cual una persona adquiere la ciudadanía
de otro país.
No Discriminación:es unprincipio queprohíbe dar un trato desfavora-
ble o de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo.
Paridad de género: es una estrategia que busca que busca integrar
la diferencia sexual a la democracia representativa. Supone un nuevo
contrato social y una manera diferente de pensar las relaciones de po-
der en un sistema político.
Partidos políticos: son grupos de personas que compiten en las elec-
ciones y hacen que sus miembros accedan a cargos de representación
popular (Sartori, 1992).
Participación política: es el conjunto de acciones llevadas a cabo por
las personas ciudadanas de un país y cuyo objetivo es influir en el pro-
ceso político y en sus resultados.
Participación política convencional: es el tipo de participación políti-
ca que es demandada por el sistema político y está promovida por ins-
tituciones y élites. Un ejemplo de este tipo de participación es el voto.
Participación política no convencional: (también llamada acción
política) es el tipo de participación política que no emplea los cana-
les institucionalizados, en ocasiones es extralegal y suele ser irregular,
específica e infrecuente. Ejemplo de este tipo de participación son las
marchas y las protestas.
Perspectiva de género: punto de vista a partir del cual se visualizan
los diferentes fenómenos de la realidad (política, social, económica),
que tienen en cuenta los efectos e implicaciones de las relaciones so-
ciales de poder entre los géneros femenino y masculino.
Poder: es la capacidad de las personas de influir en el comportamiento
de los demás. También se refiere al ejercicio del gobierno y toma de
decisiones públicas que afectan a las personas.
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Política: es la práctica o actividad colectiva que los ciudadanos y las
ciudadanas llevan a cabo con la intención de regular sus conflictos y
adoptar decisiones que obligan a los miembros de la comunidad (Va-
llés, 2010: 18).
Políticas Públicas: son las acciones de un gobierno con objetivos de
interés público, que surgen de decisiones sustentadas para la atención
de problemas públicos específicos.
Proceso de socialización: proceso a través del cual los seres hu-
manos aprenden e interiorizan las normas y los valores de una de-
terminada sociedad y cultura específica. Este aprendizaje les permite
obtener las capacidades necesarias para desempeñarse con éxito en
la interacción social.
Progresividad: en derechos humanos, la progresividad se refiere
a que los Estados deben adoptar los compromisos necesarios para
lograr el avance continuo en materia de derechos para garantizar su
plena efectividad.
Segregación racial: consiste en la separación de grupos raciales en
diversos lugares públicos.
Socialización primaria: es la socialización que ocurre en la familia de
una persona y en los primeros años de escuela donde tienen lugar las
primeras relaciones con personas que no son parte del entorno familiar.
Socialización secundaria: es la socialización que ocurre cuando una
persona se inserta en nuevos sectores de una sociedad, además del
familiar y el educativo.
Suelos pegajosos: en el ámbito de los estudios de género se refiere
a la situación en la cual las mujeres tienen numerosas dificultades para
poder abandonar la esfera de lo privado, hacia el espacio público, y que
le dificultan el acceso al mercado laboral.
Sufragio activo: es el derecho que tiene toda persona a votar para
elegir a sus representantes y que está reconocido en la legislación de
cada país.
Sufragio pasivo: es el derecho que tienen las personas ciudadanas a
presentarse como candidatos o candidatas en los procesos electorales
de su país y a ser elegidos.
Techos de cristal: Prácticas y reglas no escritas, que son invisibles,
que se encuentran dentro de las organizaciones (políticas, sociales,
económicas, educativas) y que limitan el ascenso y desarrollo de de-
terminados individuos y grupos en la estructura organizativa. En los

estudios de género, se refiere a las dificultades veladas que enfrentan
las mujeres en el desarrollo de su carrera profesional.
Techos de billetes: Tiene que ver con las dificultades que tienen las
mujeres para acceder a recursos monetarios y/o monetizables (dinero,
bienes, humanos) cuando quieren hacer política (por ejemplo, cuando
se presentan a una candidatura a un cargo de representación popular).
Techos de cemento: Barreras autoimpuestas que limitan el desarrollo
personal y/o profesional, y que tienen que ver con la falta de confianza
y con el miedo a hacer algo. En los estudios de género, se refiere a las
percepciones que tienen las mujeres sobre sí mismas.
Tecnología: es la ciencia aplicada a la resolución de problemas espe-
cíficos. Conjunto de conocimientos que permiten diseñar y crear bienes
y servicios que faciliten la adaptación al medio ambiente y la satisfac-
ción de necesidades básicas.
Tecnología cívica:es cualquier desarrollo tecnológico (plataforma web
o aplicación) que busca mejorar la articulación entre y desde la ciuda-
danía para solucionar problemas sociales.
Transparencia: en política, la transparencia refiere a una cualidad
de la actividad pública que consiste en la apertura y divulgación de
información acerca de los diferentes procesos que tienen lugar en la
gestión política.
Violencia política en razón de género: son las acciones, conductas
u omisiones cometidas para restringir, coartar o anular el pleno ejer-
cicio de los derechos político-electorales de las mujeres. La violencia
incluye el ámbito público y privado, puede ser de cualquier tipo (sim-
bólica, verbal, patrimonial, económica, psicológica, física y sexual) y
puede ser cometida por el Estado o por sus agentes, por superiores
jerárquicos, subordinados, colegas de trabajo, partidos políticos o
representantes de los mismos; por medios de comunicación y sus
integrantes, básicamente, por cualquier persona. Frecuentemente
puede ser dirigida no solamente contra la mujer, pero también contra
su familia, colaboradores o comunidad.
Voto: es el acto mediante el cual las personas expresan su voluntad
sobre quiénes deben ejercer el poder o sus preferencias acerca de las
propuestas de decisiones públicas. Es el principio fundamental de la
democracia representativa, ya que es mediante el voto como la ciu-
dadanía autoriza a las personas que van a tomar las decisiones a su
nombre por un tiempo determinado.
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ACTIVIDADES

Preguntas de autoevaluación de conceptos y contenidos para el y la estudiante:
1. ¿Qué es la ciudadanía?
2. ¿Cómo es el proceso de socialización política y cuantas fases tienen?
3. ¿Cuáles son los actores claves en el proceso de socialización?
5. ¿Qué es el contrato social?
6. ¿Qué es el contrato sexual?
7. ¿Qué es la desigualdad estructural?
8. ¿Qué es la participación política?
9. ¿Qué son los derechos humanos?
10. ¿Qué es la deprivación relativa y cuándo solemos sentirla?
11. ¿Cuáles son los mecanismos de participación convencional?
12. ¿Cuáles son los mecanismos de participación no convencional?
13. ¿Qué es la estructura de oportunidades políticas?
14. ¿Cuáles son los factores que determinan la participación ciudadana?
15. ¿Qué es la tecnología cívica?

Preguntas de desarrollo de argumentos para el y la estudiante:
1. ¿Por qué es importante que una sociedad cuente con altos niveles de participación política? Argumente y critique su razonamiento.
2. ¿Por qué crees que es tan difícil que las personas participen en política? Escribe un párrafo argumentando su respuesta.
3. ¿Cómo se relacionan los derechos de la ciudadanía con el resto de los derechos humanos? ¿Tiene sentido hacer esta distinción?
4. ¿Te consideras una persona participativa? ¿Por qué? ¿Qué factores determinan tu nivel de participación? ¿Qué te haría participar más?
5. ¿Cómo se puede utilizar la tecnología cívica para cambiar tu entorno más cercano?

Preguntas para evaluar habilidades y competencias de aprendizaje de la y el estudiante:
1. ¿Qué acciones concretas crees que se deberían impulsar para fortalecer el nivel de participación política en México? Escribe tres cosas que
crees que podría hacer tu familia y sus círculos de amistades cercanas.
2. Las mexicanas y los mexicanos participan poco en las elecciones y en las actividades que apoyan a la población más allá de su entorno más
cercano. ¿Qué se podría hacer para fomentar la participación convencional y no convencional de las personas?
3. ¿Consideras que en México la protección de los derechos humanos es suficiente? ¿Por qué? ¿Qué acciones se podrían tomar desde el gobier-
no y desde la sociedad para fomentar la protección de los derechos?
4. La participación ciudadana es fundamental para la salud y la supervivencia de la democracia. ¿Qué es más relevante, la participación conven-
cional o no convencional? ¿Qué tipos de participación realmente contribuyen a la democracia? ¿Qué tipos de participación caben dentro de una
sociedad democrática? ¿La legitimidad de los mecanismos de participación tiene que ver con la edad de las personas? ¿Cambia con el tiempo?
5. La tecnología cívica se ha convertido en una tendencia importante para fomentar la participación ciudadana y para mejorar la gobernabilidad.
¿Cuál crees podría ser el futuro de la tecnología y la política? ¿Cómo va a cambiar la participación ciudadana y el ejercicio de la política en 5, 10
o 15 años?
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RECURSOS ONLINE INTERESANTES PARAMEJORAR NUESTRA COMPRENSIÓN DE
LACIUDADANÍA Y LA PARTICIPACIÓN

FreedomHouse
http://www.fredomhouse.org
Esta organización no gubernamentalanaliza el ni-
vel delibertad deexpresión en lospaísesdel mundo.
Cuenta con un Índice sobre respetoa los derechos
humanosy libertades básicas,lo quepermite tener
información respectoal estadode lademocracia en
el mundo. La basededatos contiene datos sobre
los derechospolíticos, las libertades civiles, el tipo
de democracia y características sociodemográficas
comoesperanzadevidae ingresoper cápita.

VarietiesofDemocracy[V-Dem]
https://www.v-dem.net/es/
Variedades de Democracia (V-Dem) es un
nuevo acercamiento para la conceptualización y
medición de la democracia.Es una colaboración
entre más de 30 académicosde todo el mundo
queesorganizado conjuntamente por el Depar-
tamento de Ciencia Política de la Universidad
deGotemburgo, Sueciay el Instituto Kellogg de
la Universidad deNotre Dame,EstadosUnidos.

Observatorio Internacional de la Democracia
Participativa[OIDP]
https://oidp.net/es/
Esuna red internacional abierta a todaslasciudades,
organizacionesy centrosde investigación con interés
enconocer,intercambiar yaplicar experienciassobre
democraciaparticipativa en el ámbito local. Nace en
el 2001 en el marco de los Proyectos de Coopera-
ción Descentralizadadel ProgramaURB-AL de la
Comisión Europeay suconstitución oficial fue enel
mesdenoviembre deeseañoenBarcelona.

Agencia EFE. 2019. Marcela Lagarde: el feminismo es colectivo, ninguna causa la ha ganado una mujer sola. https://www.youtube.com/watch?v=eZqW8aFzwEI&feature=youtu.
be&fbclid=IwAR0Oe6EPpfnW2ZvouG9lcqC_vRD9BLKgkni1uzkHPbM

Alianza Latinoamericana para la Tecnología Cívica. 2019. Iniciativa Funes: corrupción en Perú ¿qué está haciendo el periodismo?. https://www.youtube.com/watch?v=5h4EeHr_WPQ

Bendetta Berti. 2015. What are the universal human rights?. TEDEd. https://www.youtube.com/ watch?v=nDgIVseTkuE&feature=youtu.be

Colectivo Registro Callejero. 2019. Performance colectivo Las Tesis “Un violador en tu camino”. https://www.youtube.com/watch?v=aB7r6hdo3W4&feature=youtu.be

CuriosaMente. 2016. ¿Quién inventó la Internet?. https://www.youtube.com/watch?v=l-zFtlzanvQ

Entre fronteras. 2018. Los apatridas. https://www.youtube.com/watch?v=q8KXPK02Qyc Evans, Hugh. 2016. What does it mean to bea citizen of the world?.TEDTalk. https://www.ted.
com/talks/hugh_evans_what_does_it_mean_to_be_a_citizen_of_the_world/transcript

Freidenberg Flavia. 2017. Violencia Política en México por Razón de Género. IĲ. https://www. youtube.com/watch?v=lxfsNL1JVyo&feature=youtu.be

Greer, Christina. 2019. An unsung hero of the civil rights movement. TEDTalk. https://www.ted.com/talks/christina_greer_an_unsung_hero_of_the_civil_rights_movement

Rodríguez Castromil, Anton. 2018. Socialización política. Política y medios.net https://www.youtube.com/watch?v=9cUauBfdJYI

Kimine-kkk. 2017. Ciudadanía: evolución. https://www.youtube.com/watch?v=QG9uG_uwu60Liu, Eric. 2016. There´s no such thing as not voting. TEDTalk. https://www.ted.com/talks/
eric_liu_there_s_no_such_thing_as_not_voting

Mampilly, Zachariah. How protest is redefining democracy around the world. TEDTalk. https://www.ted.com/talks/zachariah_mampilly_how_protest_is_redefining_democracy_around_
the_world?utm_campaign=tedspread&utm_medium=referral&utm_source=tedcomshare

Mancini, Pia. 2014. How to upgrade democracy for the Internet era. TEDTalk. https://www.ted.com/talks/pia_mancini_how_to_upgrade_democracy_for_the_internet_era/transcript

SeamOS. 2016. Seamos Colombia. https://www.youtube.com/watch?v=3_8nds58_9E&list=PLv_sc8oUA7ZxjQ5VwJTwqd8oGS6guG-so
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